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FUNDAMENTOS DEL PLAN DE EMERGENCIA  
 

Este Plan Integral de Seguridad Escolar, corresponde a un conjunto de actividades, procedimientos y 
asignación de responsabilidades, en las que deberán participar todas aquellas personas que integran el 
Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, ubicado en Avenida el Canal # 19877, comuna de Pudahuel, 
frente al evento de verse amenazados por una emergencia. Se deberá conocer y aplicar las normas de 
prevención y seguridad, en todas las actividades diarias que ayudarán a controlar los riesgos a los cuales 
está expuesta la comunidad escolar. La difusión e instrucción de los procedimientos del Plan debe ser a 
todos los estamentos (docentes, alumnos, apoderados, paradocentes y administrativos) para su correcta 
interpretación y aplicación.  

OBJETIVOS DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

El objetivo de este Plan de Integral de Seguridad Escolar, es entregar las instrucciones y procedimientos 
básicos necesarios para enfrentar una potencial emergencia o una emergencia real, proporcionando una 
adecuada protección de la vida e integridad física de las personas que participan de la Comunidad 
Educativa en el Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, sean ellos alumnos, profesores, padres y 
apoderados, personal administrativo y de servicios, además de salvaguardar los bienes y propiedad del 
establecimiento educacional.  

Para lograr lo anteriormente señalado, se debe: 

 • Diseñar las estrategias necesarias para que se dé una respuesta adecuada en caso de emergencia en la 
que se recomienda utilizar la metodología ACCEDER. Considerando a su vez la recopilación de información 
a través de la metodología AIDEP (Análisis Histórico, Investigación en terreno, Discusión de prioridades, 
Elaboración del mapa, Plan específico de seguridad de la unidad educativa).  

• Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección y un efectivo ambiente de seguridad 
integral, replicable en el diario vivir. 

 • Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los usuarios y ocupantes del 
Colegio Manquecura Ciudad de los Valles.  

• Lograr que la evacuación se efectúe de manera ordenada evitando lesiones que puedan sufrir los 
integrantes del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles durante la realización de esta.  

DEFINICIONES  

Emergencia: Alteración en las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente, causadas por un 
fenómeno natural o generado por la actividad humana, que se puede resolver con los recursos de la 
comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando los afectados pueden solucionar el problema con los 
recursos contemplados en la planificación. 

 Evacuación: Es la acción de desalojar la oficina, sala de clases o edificio en que se ha declarado un incendio 
u otro tipo de emergencia (sismo, escape de gas, artefacto explosivo). 

 Alarma: Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia real o 
inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, alarmas u otras señales que se 
convengan.  

Ejercicio de simulación: Actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en la que se representan 
varios roles para la toma de decisiones antes una situación imitada de la realidad. Tiene por objetivo 
probar la planificación y efectuar las correcciones pertinentes.  

Simulacro: Ejercicio práctico en terreno, que implica movimiento de personas y recursos, en el cual los 
participantes se acercan lo más posible a un escenario de emergencia real. Permite probar la planificación.  

Simulación: Ejercicio práctico "de escritorio", efectuado bajo situaciones ficticias controladas y en un 
escenario cerrado. Obliga a los participantes a un significativo esfuerzo de imaginación.  

Vías de escape: Camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce en forma expedita a un 
lugar seguro.  
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Zona de seguridad: Lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente a una emergencia, 
en el cual puede permanecer mientras esta situación finaliza.  

Incendio: Fuego que quema cosas muebles o inmuebles y que no estaba destinada a arder. Amago de 
Incendio: Fuego descubierto y apagado a tiempo.  

Explosión: Fuego a mayor velocidad, produciendo rápida liberación de energía, aumentando el volumen 
de un cuerpo, mediante una transformación física y química.  

Sismo: Movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía en las placas tectónicas.  

Plan Integral de Seguridad Escolar: Conjunto de actividades y procedimientos para controlar una situación 
de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa de la organización, 
minimizando los daños y evitando los posibles accidentes.  

Coordinador de Seguridad del Alumno: Responsable de la gestión de control de emergencias y 
evacuaciones del recinto. (El Rector del Establecimiento será la autoridad máxima al momento de una 
emergencia).  

Coordinador de Piso o Área: Es el responsable de evacuar a las personas que se encuentren en el piso o 
área asignada y además guiar hacia las zonas de seguridad, al momento de presentarse una emergencia.  

El Coordinador de Piso o Área responde al Coordinador General. Monitor de Apoyo: Son los responsables 
de evacuar a las personas de su sector, hacia las zonas de seguridad, al momento de presentarse una 
emergencia.  

El Monitor de Apoyo responde ante el Coordinador de Piso o Área. 

 Extintores de incendio: El extintor es un aparato portable que contiene un agente extinguidor y un agente 
expulsor, que al ser accionado y dirigiendo la boquilla a la base del incendio (llama), permite extinguirlo.  

Red Húmeda: La Red Húmeda es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos 
incipientes, por parte de los usuarios o personal de servicio. Este sistema está conformado por una 
manguera conectada a la red de suministro del edificio. En su extremo cuenta con un pitón que permite 
entregar un chorro directo o en forma de neblina según el modelo.  

Red Inerte de Electricidad: la denominada Red Inerte de Electricidad, corresponde a una tubería de media 
pulgada, por lo general de acero galvanizado cuando va a la vista y de conducto PVC cuando va embutida 
en el muro, en cuyo interior va un cableado eléctrico que termina con enchufes en todos los pisos (es una 
especie de alargador). Esta Red tiene una entrada de alimentación en la fachada exterior y Bomberos la 
utiliza cuando en el edificio no hay suministro eléctrico y este personal requiere conectar alguna 
herramienta o sistema de iluminación para enfrentar emergencia.  

Iluminación de emergencia: Es un medio de iluminación secundaria que proporciona iluminación, cuando 
la fuente de alimentación para la iluminación normal falla. El Objetivo básico de un Sistema de Iluminación 
de Emergencia es permitir la evacuación segura de lugares en que transiten o permanezcan personas.  

Pulsadores de Emergencia: Estos elementos al ser accionados por algún ocupante del edificio, activan 
inmediatamente las alarmas de incendio que permiten alertar de alguna irregularidad que está 
sucediendo en algún punto de la oficina/instalación.  

Altoparlantes: Dispositivo utilizado para reproducir sonido desde un dispositivo electrónico, Son utilizados 
para informar verbalmente emergencias ocurridas en el edificio. Estos altoparlantes sólo serán utilizados 
por el Jefe de Emergencia o los guardias entrenados para tal efecto.  

Detectores de Humo: son dispositivos que al activarse por el humo, envían una señal al panel de alarmas 
o central de incendios que se encuentra generalmente en el ingreso del edificio, indicando el piso 
afectado. Al mismo tiempo se activa una alarma en todo el edificio, la cual permite alertar respecto de la 
ocurrencia de un incendio. I 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

Nombre del Establecimiento 
Educacional 

Colegio Manquecura Ciudad de los Valles 

Nivel Educacional Ed 
Parvularia 

Ed. Básica Ed. Media 

Dirección Av. Del Canal 19877 

Comuna/Región Pudahuel 

Nº de Pisos 1 

Nº de Subterráneos No Aplica 

Superficie Construida m2 6.936 m2 

Capacidad del Establecimiento 238 alumnos 

Generalidades Es un edificio de hormigón armado, se 
divide en 5 edificios más la edificación 
de prebásica. Tiene aproximadamente 
16 años desde su construcción, 
evidencia en algunos sectores daño 
superficial producto del terremoto del 
2010. Cuenta con red húmeda y 
extintores como único sistema de 
lucha contra el fuego. Desde el año 
2022 se agregaron dos salas 
modulares y durante el 2023 una sala 
especial. 

 
INTEGRANTES DEL ESTABLECIMIENTO 

 

Cantidad 
Trabajadores 

23 

Cantidad Alumnos 238 

Personal Externo X Auxiliares de Aseo 2 
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EQUIPAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO PARA EMERGENCIAS 
 

Cantidad de Extintores  
 
3 

  

Gabinete red húmeda 
 

 Cantidad 2 

Red Seca 
 

 

Red Inerte 
 

 

Iluminación de Emergencia 
 

 

Altoparlantes 
 

 

Pulsadores de Emergencia 
 

NO Cantidad  N/A 

Detectores de Humo 
 

 Cantidad N/A 

 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO (CSE) 

 
Es responsabilidad del Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles el conformar y dar 
continuidad de funcionamiento al Comité. 

QUIENES DEBEN INTEGRAR EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 Rector del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles. 
 Coordinador de seguridad del alumno. 
 Directores de estudio. 
 Representantes del Profesorado. 
 Representantes de los alumnos de cursos superiores (de preferencia correspondientes al 

CAMPUR de Alumnos). 
MISIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

La misión del Comité de Seguridad Escolar es coordinar a toda la comunidad escolar del Colegio 
Manquecura Ciudad de los Valles, con sus respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y 
masiva participación en un proceso que los compromete a todos, puesto que apunta a su mayor 
seguridad y, por ende, a su mejor calidad de vida. 

Una vez conformado el Comité de Seguridad Escolar (11.1. Nómina del Comité de Seguridad 
Escolar), la primera tarea específica que debe cumplir el Comité de Seguridad Escolar es proyectar 
su misión a todo el establecimiento, sensibilizando a sus distintos estamentos y haciéndolos 
participar activamente de sus labores habituales. Esto a través de los distintos medios de 
comunicación internos existentes (murales, web, e-mails, etc.). 

 El comité en conjunto con la comunidad escolar debe contar con el máximo de información 
sobre los riesgos o peligros al interior del establecimiento y entorno o área en que está situado, 
ya que estos peligros o riesgos son los pueden llegar a provocar un daño a las personas, a los 
bienes o al medio ambiente. 

 Diseñar, ejecutar y actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar del 
establecimiento. 

 Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que apoyen su accionar a toda 
la comunidad del establecimiento. 

 El Comité de Seguridad Escolar, estará a cargo de la creación de un grupo de emergencia, el cual 
dentro de sus responsabilidades está la de realizar la actividad de evacuación del Colegio 
Manquecura Ciudad de los Valles frente a cualquier emergencia. Este grupo deberá contar con 
un Coordinador General, Coordinador de Área o Piso y personal de apoyo (Anexo 11.1). 
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 Crear un sistema de información periódica de las actividades y resultados del comité de 
seguridad escolar. 

 Colaborar en el diseño de los programas de capacitación y sensibilización. 
 

ORGANIGRAMA 

 

  
 

GRUPO DE EMERGENCIA 

La misión del Grupo de Emergencia es coordinar a toda la comunidad escolar del Colegio 
Manquecura Ciudad de los Valles, con sus respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa 
y masiva participación en las actividades que aporten al plan evacuación en caso de emergencias, 
puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor calidad de vida. 

 

A continuación, se especifica la función que cada integrante del grupo de emergencia debe ejecutar 
y la línea de autoridad y responsabilidad que tienen (Anexo 11.2. Nómina Grupo de Emergencia). 

 
COORDINADOR DE SEGURIDAD DEL ALUMNO 

 Funciones y Atribuciones. 
 Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 
 Liderar toda situación de emergencia al interior del Colegio Manquecura CDLV. 
 Decretar evacuación parcial o total del edificio en caso de emergencia. 
 Coordinar con los equipos externos de emergencia los procedimientos del plan de emergencia. 
 En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar y la Mutual de Seguridad C.Ch.C., coordinar y 

ejecutar las capacitaciones dirigidas a los grupos de emergencias. 
 Coordinar periódicamente los simulacros de evacuación en caso de emergencias (Mínimo uno por 

semestre). 
 En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar revisar periódicamente el Plan Integral de 

Seguridad Escolar y actualizarlo, si es necesario. 
 Gestionar el nombramiento de los integrantes del grupo de emergencia. 

MONITOR DE PISO O ÁREAS 

 Funciones y Atribuciones. 
 Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
 Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
 Difundir los procedimientos a utilizar en caso de emergencias. 
 Asegurarse que todas las personas del piso o área han evacuado. 
 Procurar la operatividad de las vías de evacuación, salidas de emergencias, equipos de 

emergencia, sistemas de comunicación y alerta. 
 Avisar a su reemplazante cada vez que se ausente del piso o área. 
 Asumir el mando inmediato de las personas de su piso o área frente a cualquier emergencia. 

 

PERSONAL Y 
ALUMNOS DEL 

ESTABLECIMIENTO 

COORDINADOR DE 
PISO O ÁREAS 

COORDINADOR DE SEGURIDAD DEL 
ALUMNO 

RECTOR COLEGIO MANQUECURA  
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 Tomar contacto con los equipos de externos de emergencia (ambulancia y/o 
 bomberos) en caso de ser necesario. 
 Informar al coordinador general la existencia de heridos y/o lesionados. 

SECCIÓN VIGILANCIA O PORTERÍA 

 Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
 Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
 Restringir el acceso de personas y vehículos (con excepción de los equipos de emergencia como 

bomberos, carabineros, ambulancia, etc.) frente a una emergencia. 
 Facilitar el acceso de los equipos externos de emergencia al Colegio Manquecura CDLV. 
 Colaborar con mantener el área de emergencia despejada 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN 
 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVACUACIÓN 

AL SONAR LA ALAMA DE ALERTA: 
a) Todos los integrantes del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles dejarán de realizar sus 
tareas diarias y se prepararán para esperar la alarma de evacuación si fuese necesario. 
b) Todo abandono de la instalación deberá ser iniciado a partir de la orden dada por el sistema 
existente o establecido por el Colegio Manquecura Ciudad de los Valles (teléfono, altoparlantes, 
viva voz) u ordenado por el Monitor de Piso. Área 

 
 AL ESCUCHAR LA ALARMA DE EVACUACIÓN: 
a) Conservar y promover la calma. 
b) Todos los integrantes del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles deberán estar organizados 

en fila y obedecer la orden del Monitor de Apoyo o Monitor de Área o Piso. 
c) Se dirigirán hacia la Zona de Seguridad, por la vía de evacuación que se le indique, y no se 

utilizarán los ascensores, si estos existen. 
d) No corra, No grite y No empuje. Procure usar pasamanos en el caso de escaleras. 
e) Si hay humo o gases en el camino, proteja sus vías respiratorias y si es necesario avance 

agachado. 
f) Evite llevar objetos en sus manos. 
g) Una vez en la Zona de Seguridad, permanezca ahí hasta recibir instrucciones del personal a 

cargo de la evacuación. 
 
OBSERVACIONES GENERALES 
a) Obedezca las instrucciones de los Monitores. 
b) Si el alumno o cualquier otra persona del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles se 

encuentra con visitantes, éstos deben acompañarlo y obedecer las órdenes indicadas. 
c) No corra para no provocar pánico. 
d) No salga de la fila. 
e) No regresar, para recoger objetos personales. 

f) Si el establecimiento cuenta con más de un piso y usted se encuentra en otro piso, evacue 
con alumnos u otras personas que se encuentren en él y diríjase a la Zona de Seguridad. 

g) Es necesario rapidez y orden en la acción. 
h) Nunca use el extintor si no conoce su manejo. 

i) Cualquier duda aclárela con el Coordinador de Piso o Área, de lo contrario con el Monitor de 
Apoyo. 
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO 
 COORDINADOR GENERAL (Encargado de seguridad del alumno) 
Al sonar la alarma producto de un amago de incendio, proceda como sigue: 
a) Ordene desactivar la alarma. Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 
b) Ordene que de ser posible se combata el fuego con extintores. 
c) Si el siniestro está declarado, disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire 

acondicionado en caso de que exista. 
d) Disponga que los Monitores del Área amagada, evacuen a los alumnos u otras personas que se 

encuentren en el lugar, por una ruta alejada del fuego, hacia la “Zona de Seguridad”. 
e) En caso de que no sea posible controlar el fuego con medios propios, ordene a la secretaria de 
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Rectoría y/o de Recepción solicitar apoyo de Bomberos, Carabineros y/o Ambulancias, si fuere 
necesario. Instruir a la comunidad estudiantil para que tengan expeditos los accesos del 
establecimiento, a fin de permitir el ingreso de ayuda externa y/o salida de heridos o personas. 

f) Controle y compruebe que cada Monitor de piso o área, esté evacuando completamente a los 
integrantes del establecimiento. 

g) Cerciórese que no queden integrantes del establecimiento en las áreas de afectadas. 
h) Instruya al personal de seguridad para que se impida el acceso de particulares al establecimiento. 
i) Recuerde a la comunidad estudiantil que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de 

los Valles está facultada para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación 
(si éstos se presentaran). 

j) Una vez finalizada la Situación de Emergencia, evalúe condiciones resultantes e informe sus 
novedades y conclusiones al establecimiento. 

 
MONITOR DE PISO O ÁREA 
Al sonar la alarma producto de un amago de incendio, proceda como sigue: 
a) En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino más corto y seguro, 

para regresar a su sector. 
b) Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 
c) Cuando corresponda, instruya el cierre de ventanales, además, el rescate de documentación y 

equipos, si fuera posible. 
d) Evacue completamente a los alumnos u otras personas que se encuentren en su área o piso. 
e) Cerciórese que no quede personal en los lugares de trabajo afectadas. 
f) Instruya para que no se reingrese al lugar de trabajo, hasta que el coordinador general lo autorice. 

g) Recuerde a los alumnos u otras personas que allí se encuentren, que sólo el/la Rector(a) del 
Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está facultado para emitir información oficial del 
siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 

h) Una vez finalizada la Situación de Emergencia, junto al Coordinador General, evalúe las 
condiciones resultantes. 

 
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 
 
Si descubre un principio de un amago incendio en su área, proceda de acuerdo a las siguientes 
instrucciones: 
 
a) Dé la alarma comunicando al Monitor de Apoyo o Monitor de piso o área. 
b) Manténgase en estado de alerta, lo cual implica guardar pertenencias y documentación, apagar 

computadores, cerrar ventanas, no usar teléfonos, citófonos, etc., y espere instrucciones de su 
Monitor de Apoyo o Monitor de piso o área. 

c) Dos o más personas deben usar extintores en forma simultánea. Al no ser controlado el fuego, 
evacuar el área junto a su Monitor de Apoyo o Monitor de piso o área. 

d) Diríjase en forma controlada y serena, hacia la “Zona de Seguridad” autorizada. 

e) Para salir no se debe correr ni gritar. En caso de que el establecimiento cuente con escaleras, 
circule por éstas por su costado derecho, mire los peldaños y tómese del pasamano. 

f) No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que su Monitor de Apoyo o Monitor de piso o 
área lo indique. 

g) En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, recuerde que el aire fresco 
y limpio lo encontrará cerca del piso. 

h) En caso de encontrarse en otro sector y se ordena una evacuación, deberá integrarse a ella sin 
necesidad de volver a su propio sector. 

i) No use ascensores, en caso de incendios. Sólo use las escaleras. 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SISMO 

 
COORDINADOR GENERAL 
Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda como sigue: 
a) Verifique que los Monitores de piso o área se encuentren en sus puestos, controlando a las 

personas. 
b) Evalúe la intensidad del sismo por el movimiento de objetos, desplazamientos de muebles y 

roturas de ventanales. 
c) Cuando el movimiento sísmico supere la intensidad grado 8 (se produce generalmente rotura de 
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vidrios; desplazamientos y vuelco de muebles, libros y objetos se caen de los estantes, 
agrietamiento de algunos estucos), ordene la evacuación a la “Zona de Seguridad” por ruta de 
emergencia segura. 

d) Instruir para que se mantenga la calma, no se corra ni se salga a la calle. 
e) Terminado el movimiento sísmico verifique y evalúe daños en compañía de Monitores de piso o 

grupos de apoyo. En el caso que se verifique indicios de incendio o presencia de gas, no ingrese 
a las dependencias, instruya para que no se utilice fuego (fósforos, encendedores, etc.), disponga 
interrumpir el suministro del gas, electricidad, y solicite ayuda de Bomberos. 

f) Recuerde que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está facultado 
para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 

g) Una vez finalizada la Situación de Emergencia, evaluar las condiciones resultantes e informe sus 
novedades y conclusiones al establecimiento. 

 
MONITOR DE PISO O ÁREA 

Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda como sigue: 
a) Evalúe la intensidad del sismo por el movimiento de objetos, desplazamientos de muebles y 

roturas de ventanales. 
b) Cuando el movimiento sísmico supere la intensidad grado 8 (se produce generalmente rotura 

de vidrios; desplazamientos y vuelco de muebles, libros y objetos se caen de los estantes, 
agrietamiento de algunos estucos), ordene la evacuación a la “Zona de Seguridad” por ruta de 
emergencia segura en conjunto del Coordinador General. 

c) Instruir para que se mantenga la calma, no se corra ni se salga a la calle. 
d) Terminado el movimiento sísmico verifique y evalúe daños en compañía del Coordinador General 

y Grupos de Apoyo. 
e) Al comprobar indicios de incendio o presencia de gas, no ingrese a las dependencias, instruya 

para que no se utilice fuego (fósforos, encendedores, etc.), interrumpa el suministro del gas, 
electricidad, y espere instrucciones del Coordinador general. 

f) Recuerde que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está facultado 
para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 

g) Una vez finalizada la Situación de Emergencia, junto con el Coordinador General evalúe las 
condiciones resultantes. 
 

TODAOS/AS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 
Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda como sigue: 
a) Mantenga la calma y permanezca en su lugar. 
b) Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 
c) Protéjase debajo de escritorios, marcos de puertas y/o costado de las vigas estructurales de la 

instalación. 
d) Aténgase a las instrucciones. 

e) Solo cuando el Monitor de piso ordene la evacuación del establecimiento, abandone la instalación 
por la ruta de evacuación autorizada. 

f) No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr. En el caso que sea necesario el uso 
de escaleras, siempre debe circular por costado derecho, mire los peldaños y tómese del 
pasamano. Evite el uso de fósforos, encendedores 

g) No reingrese al establecimiento hasta que el Monitor de piso lo ordene. 
h) Recuerde que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está facultad 

para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE ASALTO 
 
COORDINADOR GENERAL 
Al producirse un asalto en el establecimiento, proceda como sigue: 
a) Instruya para que no se oponga resistencia y se calme a los integrantes del establecimiento. 
b) No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que se sigan sus 

instrucciones. 

c) Centre su atención para observar los siguientes detalles: Nº. de asaltantes; contextura física; tipo 
de armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos utilizados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

d) Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

e) Disponga al Monitor de Apoyo para que proteja el sitio del suceso, impidan el acceso de todo 
alumno u otra persona que pueda borrar, alterar o destruir posibles evidencias hasta la llegada de 
Carabineros o Investigaciones de Chile. 

f) Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, evacue al personal completamente, 
por una ruta expedita y segura; informe a Carabineros y espere su llegada antes de ordenar el 
reingreso. 

g) Ordene al Monitor de Apoyo cortar la energía eléctrica, gas, aire, abrir ventanas, puertas y 
alejarse de los vidrios. 

h) Recuerde al personal que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está 
facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 

i) Al término de la Situación de Emergencia, evalúe e informe novedades y conclusiones al 
establecimiento. 

 
MONITOR DE PISO O ÁREA 
 
Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue: 
a) Instruya para que no se oponga resistencia y se calme el personal. 
b) No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que se sigan sus 

instrucciones. 
c) Centre su atención para observar los siguientes detalles: Nº. de asaltantes; contextura física; tipo 

de armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos utilizados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

d) Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

e) Disponga al Monitor de Apoyo para que proteja el sitio del suceso, impidan el acceso de todo 
alumno u otra persona que pueda borrar, alterar o destruir posibles evidencias hasta la llegada de 
Carabineros o Investigaciones de Chile. 

f) Instruya para que no se reingrese al establecimiento, hasta que el Coordinador 
General lo autorice. 

g) Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, evacue a los integrantes de 
establecimiento completamente, por una ruta expedita y segura, en coordinación con el 
Coordinador General. 

h) Ordene al Monitor de Apoyo que se de corte la energía eléctrica, gas, abrir ventanas, puertas y 
alejarse de los vidrios. 

i) Recuerde al personal que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está 
facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 

j) Al término de la Situación de Emergencia, evalúe e informe novedades y conclusiones al 
Coordinador General. 

 

MONITOR DE PISO O ÁREA 
 
Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue: 
a) Instruya para que no se oponga resistencia y se calme el personal. 
b) No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que se sigan sus 

instrucciones. 
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c) Centre su atención para observar los siguientes detalles: Nº. de asaltantes; contextura física; tipo 
de armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos utilizados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

d) Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

e) Disponga al Monitor de Apoyo para que proteja el sitio del suceso, impidan el acceso de todo 
alumno u otra persona que pueda borrar, alterar o destruir posibles evidencias hasta la llegada de 
Carabineros o Investigaciones de Chile. 

f) Instruya para que no se reingrese al establecimiento, hasta que el Coordinador 
General lo autorice. 

g) Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, evacue a los integrantes de 
establecimiento completamente, por una ruta expedita y segura, en coordinación con el 
Coordinador General. 

h) Ordene al Monitor de Apoyo que se de corte la energía eléctrica, gas, abrir ventanas, puertas y 
alejarse de los vidrios. 

i) Recuerde al personal que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está 
facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 

j) Al término de la Situación de Emergencia, evalúe e informe novedades y conclusiones al 
Coordinador General. 

 

MONITOR DE APOYO 
Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue: 
a) Instruya para que no se oponga resistencia y se calme a los alumnos u otras personas que se 

encuentren en el lugar. 
b) No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que se sigan sus 

instrucciones. 
c) Centre su atención para observar los siguientes detalles: N°. de asaltantes; contextura física; tipo 

de armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos usados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

d) Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

e) Preocúpese de que no se altere el sitio del suceso, informando a los alumnos u otras personas 
que allí se encuentren la importancia que tiene para los funcionarios policiales el mantenerlo 
intacto. 

f) Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, se ordenará la evacuación de la 
instalación, por lo que reunirá a los integrantes del establecimiento, verificando todas las personas 
que se encuentran en el área, incluyendo visitas e inicie la salida a la “Zona de Seguridad” por la 
ruta autorizada por el Monitor de Piso o Área. 

g) Recuerde al personal que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está 
facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 

 
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 
Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue: 
a) No oponga resistencia y siga las instrucciones de los asaltantes. 
b) Centre su atención para observar los siguientes detalles: N°. de asaltantes; contextura física; tipo 

de armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos usados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

c) Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

d) Al retirarse los asaltantes, espere instrucciones del Monitor de Apoyo o Monitor de área o piso antes 
de iniciar cualquier actividad. 

e) En caso de tener que evacuar el lugar, recuerde que al salir no debe correr. En el caso que sea 
necesario el uso de las escaleras circule por costado derecho de éstas, mire los peldaños y tómese del 
pasamano. 

f) Recuerde que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está facultado para 
emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE AMENAZA DE BOMBAS 
 

COORDINADOR GENERAL 

Al producirse una amenaza de Bomba en la instalación, proceda como sigue: 
a) Ordene a los Monitores de Piso o Área iniciar la evacuación por ruta de emergencia segura 

(alejada de vidrios). 
b) Informe lo sucedido a Carabineros de Chile (N° 133) para que personal especializado registre el 

lugar. 

c) En cada caso, ordene se corte la energía eléctrica, gas, abrir ventanas, puertas y alejarse de los 
vidrios. 

d) Al término de la Situación de Emergencia, evalúe lo acontecido e informe novedades y 
conclusiones al establecimiento. 

e) Recuerde al personal que sólo el/la Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, está 
facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 
presentaran). 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS 
 
COORDINADOR GENERAL 
a) Ante el conocimiento de una fuga de gas, se ordenará la evacuación inmediata del recinto. 
b) Se solicitará la concurrencia de Bomberos, Carabineros y la empresa proveedora de gas (en 

caso de ser éste suministrado por cañerías o estanque estacionario). 
c) Dispondrá el corte inmediato del suministro eléctrico. 
d) Ordenará el reingreso al establecimiento sólo cuando Bomberos y/o la empresa proveedora 

señale que la fuga fue controlada. 
MONITOR DE PISO O ÁREA 
a) En caso de tener conocimiento de una fuga de gas, dará aviso inmediato al Coordinador General. 
b) Dispondrá que se abran ventanas para realizar una ventilación natural del recinto. 
c) Verificará que los alumnos u otras personas que en el establecimiento se encuentren, no utilicen 

teléfonos celulares ni aparatos electrónicos. 
d) Se dirigirá a la Zona de Seguridad Exterior y se informará con los Grupos de Apoyo el estado de 

las personas y si se encuentran todos en el lugar. 
 
MONITOR DE APOYO 
a) Al tener conocimiento de una fuga de gas, dará aviso inmediato al Coordinador 

General. 
b) Abrirá ventanas a fin de ventilar naturalmente el recinto. 
c) Conducirá a los alumnos u otras personas que se encuentren en el establecimiento se encuentren 

a la Zona de Seguridad Exterior, verificando que no hagan uso de teléfonos celulares u otros 
aparatos electrónicos. 

d) En la Zona de Seguridad procederá a verificar que todos los alumnos u otras personas que estén 
en el establecimiento se encuentren en el lugar y su estado de salud. 

e) Informará al Monitor de Piso o Área correspondiente del estado de las personas o alumnos de su 
piso. 

 
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 
Al tener conocimiento de una fuga de gas, proceda como sigue: 
a) Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto. 
b) No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico. 
c) No enchufe ni desenchufe ningún aparato eléctrico. 
d) En caso de que se le indique, diríjase a la Zona de Seguridad que corresponda. 
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EJERCITACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 
 

Concluida la etapa de confección del Plan Integral de Seguridad Escolar, debe iniciarse un proceso 
de perfeccionamiento continuo, a partir del desarrollo de los Ejercicios de Entrenamiento. Bajo 
ningún punto de vista se debe probar la efectividad del programa una vez que ocurra un accidente o 
emergencia. 
A continuación, se indica los pasos a considerar para el desarrollo de la ejercitación. 
a) Se deben realizar desde lo más simple hacia lo más complejo, de esta forma se pone a prueba 

cada elemento que contenga el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
b) En los ejercicios que se realicen es muy importante involucrar cada vez a un número mayor de 

personas que integran la comunidad escolar. 
c) Para probar distintos aspectos del Plan Integral de Seguridad Escolar, se deben efectuar 

ejercicios de escritorio (simulaciones) y de movimientos físicos (simulacros), de esta forma se 
ponen en práctica todas las etapas del programa. 

d) Definir un Equipo Organizador. 
e) Este será el que diseñará, coordinará y ejecutará el ejercicio. Debe estar presidido por el 

Rector(a) del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles y bajo la coordinación del secretario 
ejecutivo del Comité de Seguridad Escolar, como el Coordinador de Seguridad Escolar. 

f) Definir un Equipo de Control: 
- Sus integrantes observarán y guiarán el desarrollo del ejercicio, sin asumir roles al interior 

de este. Evaluarán el ejercicio, de acuerdo con los objetivos que se ha trazado el Comité de 
Seguridad Escolar. El Comité de Seguridad Escolar, debe elaborar una ficha sencilla de 
evaluación, como pauta para el Equipo de Control (utilizar Pauta de evaluación ONEMI, 
Anexo12). 

- Esa ficha deberá contener los aspectos de los objetivos estipulados y deben ser observados, 
para luego proceder a perfeccionar el Plan Integral de Seguridad Escolar en los puntos que 
se determinen errados o más débiles. 

g) Definir el Escenario de Crisis: 
- Este simulará el área geográfica o física donde se desarrollará el simulacro. Los 

participantes deben tener siempre en cuenta que deben imaginar que el evento que están 
simulando, efectivamente se produce en el área física que ficticiamente están recreando. 
Por ejemplo: incendio en sala de computación. 

h) Lógica del Ejercicio: 
- El equipo organizador debe crear una ficha de ejercicio donde se consideren los aspectos a 

evaluar y todos los detalles de la actividad: 
- Breve relato del evento. 
- Fecha en que se efectuara el ejercicio. 
- Lugar real o simulado en que se situará el ejercicio. 
- Determinación previa de situaciones que pudieran alterar el ejercicio o conflictos reales que 

pudieran ocurrir producto de este. Ejemplo: accidente real de algún alumno producto de 
movimientos propios del Ejercicio y tomar medidas reales. 

- Recursos involucrados. 
i) Elección de participantes: 

- De acuerdo a los objetivos planteados y el grado de avance en el proceso de entrenamiento 
en la unidad educativa, se deberá escoger a quienes interpreten los distintos roles 
simulados, tales como afectados, lesionados, heridos, evacuados, atrapados, confinados, 
etc. en tanto quienes efectivamente en el Plan Integral de Seguridad Escolar tienen roles 
específicos de coordinación y/u operaciones relacionadas con el tipo de evento que se está 
simulando, deberán ejercitarlos directamente. 

j) Desarrollo de un guion minutado: 

- El equipo organizador, a partir de la Lógica del Ejercicio, en función de lo indicado en el 
breve relato de los acontecimientos que ficticiamente detonan el evento de accidente o 
emergencia simulada, debe confeccionar un guion o relato que detalle, paso a paso e 
idealmente, minuto a minutos sobre la forma en que van desencadenando los hechos, para 
ir incluyendo de manera progresiva, las operaciones de acuerdo con la secuencia del Plan de 
Emergencia.  

- Necesidades Logísticas: 
- Según el tipo del ejercicio a efectuar y cada una de las características determinadas, 

debe establecerse los elementos y requerimientos específicos que se deben satisfacer 
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para su buen desarrollo, tales como: autorizaciones, transportes, comunicaciones, 
alimentación, vestuario y maquillaje de simulación, escenografía, necesidades 
especiales de seguridad, etc. se debe tener en cuenta que, aunque se esté organizando 
una simulación, siempre deberán cubrirse algunas necesidades de elementos. 

- Análisis previo en terreno: 

- El equipo organizador debe visitar y examinar previamente el área en que se efectuara el 
ejercicio. Si se trata de una simulación y se escoge la misma área física donde 
ficticiamente ocurrirá el evento, debe tratarse de generar condiciones que acerquen la 
actividad al máximo de realismo posible., si es un área distinta, se deberán recrear allí 
algunas condiciones parecidas a que tiene el área real. 

- Desarrollo del Ejercicio: 
- El ejercicio debe efectuarse según el guion minutado y con los aspectos logísticos 

planificados. Se debe evitar por todos los medios posibles el anexar, durante el ejercicio, 
situaciones o condiciones distintas a lo planificado, puesto que se 

- Estarían desviando los objetivos trazados. Durante el ejercicio, el equipo de control 
deberá ir evaluando el ejercicio desde que este se inicia. 

- Evaluación del Ejercicio: 
- Inmediatamente de concluido el ejercicio, el equipo organizador, equipo de control y 

representantes de comité de seguridad escolar de la unidad educativa, deben examinar 
lo efectuado, con el fin de no correr el riesgo de olvidar detalles que si pueden resultar 
importantes para el perfeccionamiento consignados en el Plan Integral de Seguridad 
Escolar que se ha entrenado. El objetivo es corregir para perfeccionar. 

- Posteriormente, pasados ya algunos días, el comité deberá nuevamente reunirse y 
evaluar más profundamente el ejercicio, oportunidad en que no cabe duda, se 
encontrarán nuevas y valiosas lecciones. 

 

PRECAUCIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL EJERCICIO. 
- Todo ejercicio debe acercarse a la realidad lo máximo factible, puesto que ello constituye el 

único modo de recrear algunas condiciones de stress en la etapa de preparación y entrenar 
así el modo de controlarlo, puesto que, en situaciones reales, si este aspecto no ha sido 
previamente abordado, es el que muchas veces provoca las mayores alteraciones para una 
buena coordinación de respuesta a accidentes y emergencias. 

- Todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio deberán comenzar y culminar con 
la frase: “este es un mensaje simulado”. El objetivo es que se controle toda la probabilidad 
de confusión con situaciones reales. 

- Todo ejercicio debe ser percibido por la comunidad escolar como una actividad netamente 
técnica de entrenamiento, destinada a perfeccionar el Plan Integral de Seguridad Escolar,  

- en bien de una mejor y mayor protección y seguridad para todos los estamentos del Colegio 
Manquecura Ciudad de los Valles. 

- Los ejercicios que programe el Comité de Seguridad Escolar para perfeccionar su Plan de 
Emergencia y Seguridad, deben ir siempre desde lo más sencillo hacia lo más complicado. 
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ANEXOS. 
NOMINA DE COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 

 

 
 
 

NOMINA GRUPO DE EMERGENCIA. 
 

Coordinador General de Emergencia Paula López 

Cargo Rectora 

Fono +56 226 016 025 

 

Remplazo Coordinador General
 de Emergencia 

Lucía Moreno 

Cargo Encargado de Seguridad del Alumno 

Fono +56 226 016 025 

 
Monitores  

 

Nombre Área Designada Suplente 

Carol Muñoz Administración Educación de párvulos Andrea Ramírez 

Macarena López Patio Educación de párvulos Tamara Sepúlveda 

Francisco Rivadeneira 
Pablo Sobino 

Puerta principal-Casino Juan Aracena 
Ismael Ponce 

Bárbara Pizarro Primeros auxilios Karina Flores 

Nombre Representante Cargo/Estatus Rol 

Paula López  Dirección Rectora 
Informar a Gerente General señor Víctor Barahona la 
situación de crisis y contacto con el apoderado. 

Lucía Moreno Administrativo 
Enc. Seg. 
Alumno 

Ejecuta formas de evacuar, Evaluación de 
evacuación en general. Apoyo en primeros 
auxilios 

Carol Muñoz Dirección 
Director 
Estudio Ed. 
Parvularia 

Monitora área Párvulos 
Frente a accidentes mantener despejado el entorno, 
acompañar al profesor jefe o al profesor que esté con 
el accidentado de su ciclo. ZONA PARVULO 

Bárbara Pizarro Administrativo 
Auxiliar 
Enfermería 

Mantener actualizadas fichas de salud y aspectos 
administrativos, contacto con servicio de emergencia. 
Establecer punto de primeros auxilios en patio maicillo 

Andrea Ramírez Administrativo 
Secretaria 
Ed. Párvulos 

Contacto con servicios de emergencia, apoya a 
directores de Estudio para ordenar la toma del curso 
en el caso que sea necesario derivación y atención al 
alumno por parte de Directores de Estudio y profesor 
jefe. ZONA PARVULO 

Carolina Salas Administrativo DSL 
Colaboración en la zona B Educación Básica, ayuda 
con el orden de la salida de los niños y evacuación de 
éstos en el caso de ser necesario. 

Macarena Rogazy Administrativo 
Jefa 
Administrativ
a 

Monitor de área 
Mantener coordinación de vías de evacuación  

Juan Aracena. 
Francisco Rivadeneira. 
Pablo Sobino 

Administrati
vo 

Portero 
Mantener Puertas cerradas, cerrar llaves de paso 
Agua, gas. Cortar energía eléctrica. 
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SERVICIOS TELEFÓNICOS DE EMERGENCIA 
 

SERVICIO TELEFONO 
SAPU   Federico Errázuriz 620, Pudahuel. 2 2644 

9696 
CSR Calle Tte Cruz 800, Pudahuel. 2 2387 8800 
Bomberos 227740129 / 132 
Carabineros 229224490 / 133 
Consultorio La Estrella 800500151 
Rescate Mutual de Seguridad 1407/ 600 301 2222  
PDI 28447991 
AMBULANCIA CLÍNICA LAS CONDES 26107777 
AMBULANCIA CLÍNICA ALEMANA 229109911 
AMBULANCIA CLÍNICA SANTA MARÍA 229130000 
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PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 
INSTRUCCIONES GENERALES I.- OPERATIVO: 
“Es un recurso técnico y táctico para desalojar un recinto educacional, en caso de algún evento de 
causas naturales u otras, en las mejores condiciones de seguridad, en forma rápida y evitando 
aglomeraciones y accidentes en traslado de un sector a otro de mayor seguridad”. 
II.- OBJETIVO GENERAL: 
“Conocer en forma práctica las distintas dificultades que presenta la infraestructura del colegio 
para su desalojo en caso de eventos catastróficos naturales u otros”. 
III.- INSTRUCCIONES GENERALES: 
Las instrucciones generales buscan ser acatadas por todo el personal del Establecimiento, 
inclusive los apoderados u otras personas que se encuentren en el colegio cuando se produzca 
una situación de peligro o un evento natural: 
 
1.- EN LA SALA DE CLASES: 

- Todos los alumnos se deben separar de las ventanas y vidrios en general. 
- El primer alumno debe abrir la puerta de la sala (ganchos para puertas), en caso de los alumnos 

más pequeños hasta 4° básico, debe ir la profesora a cargo abrir la puerta. 
- Todos los alumnos deben protegerse la cabeza y el cuerpo, si es posible, debajo de sus mesas 

de trabajo, en posición semi-sentada rodeando ambas piernas con los brazos (chanchito de 
tierra) para los alumnos hasta 4° básico los más grandes con la especificación de protección de 
la cabeza. 

- El profesor debe protegerse debajo de su escritorio. 
- El profesor debe mantener la calma y debe recordar que todos sus alumnos están bajo su 

responsabilidad. 
- El profesor debe mantener el orden y esperar indicaciones para el desalojo de la sala y 

proceder en orden y tranquilidad, junto a su curso. 
- Antes de salir verifique que no se queda ningún alumno y salga con su libro de clases. 
- Los alumnos no deben sacar ningún tipo de material u otra cosa personal, sólo deben salir a 

su zona de seguridad. 
 
2.- HACIA LA ZONA DE SEGURIDAD: 

- En nuestro colegio hay 4 ZONAS DE SEGURIDAD, previamente establecidas y determinadas 
para cada pabellón. 

- Cada profesor debe conocer su zona de seguridad y conducir a su curso hacia allá, en completo 
orden. SIN CORRER, con tranquilidad, caminando en forma rápida. 

- En cada zona de seguridad se debe mantener la formación y esperar instrucciones a seguir, 
dadas por los directivos de nuestro colegio. 

- Los profesores serán los responsables de mantener en silencio y en forma ordenada a todos 
los alumnos de su curso, aquel en que está trabajando en el momento del desalojo de las salas. 

 
3.- ZONAS DE SEGURIDAD: 
ZONA “A”: Corresponde al patio  hall central del colegio. A esta zona deben evacuar a todos los 
administrativos, profesores o visitas que se encuentren en el edificio. 
ZONA “B”: Corresponde al patio de maicillo de Educación Básica. A estas zona deben evacuar a 
todos alumnos de 1ro y 2do básico. 
ZONA “C”: Corresponde a cancha de pasto del establecimiento donde se ubicará todo el 
alumnado, cuerpo docente, administrativos y apoderados u otras personas que se encuentren 
dentro del establecimiento una vez terminada la eventualidad de peligro y evacuación de salas. A 
esta zona deben evacuar todos los alumnos que se encuentren en las salas de clases, biblioteca, 
audiovisual y sala de música, además de todo el cuerpo docente, administrativo u otras personas 
que se encuentren dentro de los lugares señalados al momento de una emergencia. 
ZONA “D”: Corresponde a los patios de Educación Parvularia. A estas zonas deben evacuar a 
todos alumnos de preescolar. Además, todo el cuerpo docente, administrativos y apoderados u otras 
personas que se encuentren dentro del establecimiento momento de la eventualidad de peligro. 
4.- OPERATIVO PISE: 
Para el OPERATIVO PISE se procederá de la siguiente manera: 
A.- PRIMERA ALARMA: Se dará aviso con la sirena, durante 1 minuto. Al momento que suene esta 
alarma se debe proceder según las instrucciones dadas para actuar en las salas de clases. Los 
alumnos dejan de trabajar y buscan refugio debajo de las mesas. Se abre la puerta de la sala y se 
cierran las cortinas. 
B.- SEGUNDA ALARMA: Se tocará la campana de un minuto de la primera alarma, es un toque largo 
y constante que indica el desalojo de las salas de clases. Se debe proceder como lo indicado para tal 
efecto. En completo orden y sin correr. Los alumnos junto a sus profesores acuden a su zona de 
seguridad. 
Ningún alumno ni persona se debe quedar bajo techo, todos deben acudir a las diferentes zonas de 
seguridad. El operativo PISE es para todas las personas dentro del colegio. 
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5.- DE LA RESPONSABILIDAD: 
Se determinan para el buen desarrollo del operativo PISE las siguientes responsabilidades al 
personal de nuestro colegio que se deben cumplir a cabalidad por la gran importancia de tales 
acciones: 

Tarea Responsable 

Mantenerse en portón de entrada Francisco Rivadeneira- Juan Aracena- Pablo Sobino 

Cortar el suministro de luz Francisco Rivadeneira- Juan Aracena- Pablo Sobino (quien 
se encuentre en turno pm) 

Tocar las alarmas de timbre. Jessica Olmos- Carolina Canales  

Revisión de baños Monitores de piso asignados 
Ed. Parvularia Carol Muñoz 

 Coordinar ubicación de cursos en zona D Carol Muñoz 

 6.- DE LA COLABORACIÓN: 
Se les solicita la mayor colaboración y responsabilidad a todos los docentes y funcionarios de nuestro 
Establecimiento Educacional para el buen desarrollo de nuestro Operativo por la seguridad y bienestar de 
nuestros alumnos y el nuestro propio, frente a un evento catastrófico natural o de otra causa. 
Además, se les solicita a los docentes que den a conocer todas las dificultades e inconvenientes que se 
presenten en el transcurso del operativo para enmendar errores o solucionar problemas inherentes, con el fin 
de realizar mejor futuros desalojos o nos encontremos en situaciones reales de emergencias. 
7.- INSTRUCCIONES PARA LA EVACUACIÓN 
7. 1.- IDENTIFICACIÓN DE LA ALARMA: 

 Toque de campana continua, (Jessica Olmos- Carolina Canales - Ed. Parvularia Carol Muñoz.). 
7.2.- EN LA SALA DE CLASES: 

- El primer alumno que se encuentre cercano a la puerta la abre y engancha, en caso de los alumnos de 
2° a 4° básico la profesora y en Ed. Párvularia la Co-educadora. 

 Profesor cierra cortinas. 
 Los alumnos se separan de los vidrios. 
 Los alumnos cubren sus cabezas 

- En Ed. Parvulario se ubican dentro de la sala. 
- Se preparan para desalojo de la sala. 

7.3.- DURANTE EL RECREO: 
- Los alumnos y profesores se acercan hacia las ZONAS DE SEGURIDAD u otro sector más seguro, 

caminando y en forma rápida. 
 Todos deben estar atentos a las indicaciones de directivos acerca de dónde ir. 
 Luego de la urgencia, los alumnos se dirigen hacia la zona de seguridad que le 

corresponde, según instrucciones dadas. 
 Este trayecto debe hacerse en forma rápida, sin correr, evitando las caídas, 

empujones, golpes u otros accidentes. 
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7. 4.- DURANTE UN SISMO: 
- Mantenga la calma 
- Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas del lugar en donde se 

encuentra realizar la misma acción, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no aplica en casos de 
construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que detecte posibles desprendimientos de 
estructuras. En ese caso deben evacuar inmediatamente). 

 
7.5.- DE LAS CLASES EN LOS TALLERES: 

Todos los cursos que están en clases en Talleres o Academias, en el momento de un operativo o una situación 
de emergencia real, deben salir en forma ordenada hacia la Zona de seguridad correspondiente, de acuerdo a 
las indicaciones dadas para tal efecto. 

Los responsables de que el procedimiento se lleve a cabo con éxito son los profesores a cargo de cada curso. 

7.6.- DE LAS CLASES EN EDUCACION FISICA: 

Todos los cursos que están en clases en clases de educación física, en el momento de un operativo o una 
situación de emergencia real, deben ir en forma ordenada hacia la Zona de seguridad o por defecto si están en 
la cancha de fútbol, deben quedarse en el lugar, ya que es zona de seguridad. 

Los responsables de que el procedimiento se lleve a cabo con éxito son los profesores a cargo de cada curso. 

7.7.- PERSONAS RESPONSABLES: 

- Las personas responsables de entregar las instrucciones antes, durante y al finalizar el Operativo o en 
caso de una real emergencia son las siguientes: 

o Directivos Docentes. 
o Monitores del Operativo. 
o Profesores en general. 

 
7.8.- ACCIONES INSEGURAS DURANTE EL OPERATIVO: tratar de no realizarlas, evitando 
accidentes y males mayores: 

Dentro de la sala de clase: 

- Correr dentro de la sala. Pararse sobre las sillas. Salir por las ventanas. Jugar o empujar a compañeros. Gritar y / 
o llorar innecesariamente. 

- Mover sillas y mesas sin motivo. No obedecer las indicaciones del profesor. 
Durante el desalojo de la sala: acciones inseguras: 

- Correr hacia la zona de seguridad. Hacer desorden durante la marcha. Jugar o empujar a sus compañeros. Salir 
con objetos grandes y / o pesados. Dirigirse hacia los baños u otro lugar no indicado. Quedarse en la sala o bajo 
una zona de riesgo. No obedecer las indicaciones de sus profesores. No mantener la calma y moverse a distintos 
lugares. 

Después de evacuación: acciones inseguras: 

- No seguir las instrucciones dadas por el encargado de seguridad 
- Volver a sus salas corriendo. 

 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE TORMENTAS ELÉCTRICAS Y VIENTOS TODOS LOS USUARIOS 

DEL ESTABLECIMIENTO 
Si las condiciones climáticas generarán tormentas eléctricas u/o vientos huracanados: 

- Mantenga la calma. 

- Acuda a evacuar patios hacia las salas de clases en caso de que fuese necesario, verificando que 
cada curso esté acompañado con un adulto. 

- Inspectores gestionan que los profesores jefes o de asignatura correspondiente se mantengan o se 
dirijan a sus respectivos cursos para contención emocional de alumnos. 

- En el caso que esto ocurra en horario de almuerzo, cada docente se dirige con su almuerzo a la sala 
que le corresponde para el cuidado de los alumnos y alumnas. 

- En caso de caídas u accidentes de alumnos, docentes o administrativos, solicitar apoyo de primeros 
auxilios. 

- La sala de clases está considerada como zona de segura en este caso “zona de seguridad”. 
- El docente o administrativo a cargo de cada curso, deberá esperar el toque de campana (evacuación) 

para salir nuevamente de las salas de clases. 
- En el caso de alumnos en clases de Educación Física deberán evacuar a gimnasio o camarines con 

sus respectivos profesores a cargo. 
- Para evacuar no se debe correr ni gritar. En caso de que el establecimiento cuente con escaleras, 
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circule por éstas por su costado derecho, mire los peldaños y tómese de pasamanos. 
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO 
 
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Si descubre un foco de fuego en el lugar donde usted se encuentra, proceda de acuerdo a las siguientes 
instrucciones: 

- Mantenga la calma. 

- Avise de inmediato a personal del establecimiento. 

- Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para apagarlo (esto sólo si 
está capacitado en el uso y manejo de extintores). 

- En caso de no poder extinguir el fuego, abandone el lugar dejándolo cerrado para limitar la 
propagación. Impida el ingreso de otras personas. 

- En caso de que sea necesario evacuar, diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de 
seguridad”. 

- Para salir no se debe correr ni gritar. En caso de que el establecimiento cuente con escaleras, circule 
por éstas por su costado derecho, mire los peldaños y tómese de pasamanos. 

- No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que su monitor de apoyo o Monitor de piso o área lo 
indique. 

- En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, recuerde que el aire fresco y 
limpio lo encontrará cerca del suelo. 

- En caso de encontrarse en otro sector, si se ordena una evacuación deberá integrarse a ella sin 
necesidad de volver a su propio sector. 

- No use ascensores en caso de incendios. Sólo use las escaleras. 
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO 
 

Ante cualquier evidencia de un paquete, maletín o bulto con características sospechosas que llamen la 
atención, por haber sido dejado, abandonado u olvidado, se deben adoptar las siguientes medidas. 

- Avise de inmediato a personal del establecimiento indicando el lugar exacto donde se encuentra el 
bulto sospechoso. El personal avisará al coordinador general para ponerlo al tanto de la situación. 

- Aléjese del lugar. En caso de que se le indique, siga el procedimiento de evacuación. 
 
ADVERTENCIA: Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, manipular o trasladar el 
bulto, paquete o elemento sospechoso. 

- El coordinador general debe verificar la existencia del presunto artefacto explosivo y de ser necesario 
dar aviso inmediato a Carabineros. 

 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS 

 
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Al producirse una fuga de gas, proceda de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

- Abra ventanas y puertas a modo de realizar una ventilación natural del recinto. 

- No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico. 

- Avise al personal del establecimiento. 

- En caso de que se le indique, proceda a evacuar hacia la zona de seguridad que corresponda. 
 

PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN PARA PERSONAL, ALUMNOS Y VISITAS CON                                                             
CAPACIDADES DIFERENTES. 

 
INSTRUCCIONES GENERALES  
I.- OPERATIVO: 
“La inclusión en nuestro Colegio Manquecura Ciudad de los Valles es muy importante, por lo 
 tanto, en caso de algún evento de causas naturales u otras, se procederá de acuerdo con este documento, 
para el traslado de los alumnos de un sector a otro de forma rápida y evitando accidentes”. 

II.- OBJETIVO GENERAL: 
“Trasladar a los alumnos, personal o visitas con discapacidad de forma efectiva y con la mayor 
seguridad en eventos catastróficos naturales que se presente,”. 
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III.- RESPONSABLE: 
La persona a cargo del traslado de los alumnos con discapacidad física es el Profesor Floating y la 
Psicopedagoga, en caso de discapacidad cognitiva, auditiva o visual, el profesor a cargo de la clase 
será quien apoye el traslado del alumno. 
V.- DEFINICIONES GENERALES: 
Discapacidad: Un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
Discapacidad Auditiva: Corresponde a las personas que son sordos totales o han perdido la audición 
de un oído o presenta problemas de audición y, que, a pesar de usar audífonos, no puede escuchar 
bien. 
Discapacidad Cognitiva: Son personas que pueden presentar alteraciones relacionadas con las 
funciones cerebrales globales y específicas como: conciencia, conducta, memoria, orientación (tiempo-
espacio y persona), temperamento y personalidad, pensamiento, emociones, percepción, sueño, etc., 
que pueden dificultar sus actividades vitales y la participación social. 
- Discapacidad Física: Se trata de personas con dificultades, como las siguientes: moverse, 
coordinación motora, control de los movimientos, o parálisis de una o más de sus extremidades. 
También aquellas personas a las que les faltan, o presentan dificultades para hacer uso de una parte 
del cuerpo, ya sea por accidente, enfermedad o nacimiento. 
- Discapacidad Visual: Personas que presentan baja visión, ceguera total, problemas para visión 
de los colores o dificultad para ver aun usando lentes. Las personas con deficiencias visuales se 
encuentran en tres dificultades principales: movilidad, orientación y comunicación. 
- Multidiscapacidad: Se trata de personas que tienen más de dos discapacidades de cualquier tipo 
y en cualquier grado. 
IV.- INSTRUCCIONES GENERALES: 
Las instrucciones generales buscan ser acatadas por todo el personal del Colegio Manquecura Ciudad 
de los Valles, cuando se produzca una situación de peligro o un evento natural. 
V.- PROCEDIMIENTO: 
1.- Consideraciones Previas 
Las personas con discapacidad no son un grupo uniforme ni homogéneo, ya que cada tipo de 
discapacidad tiene sus propias necesidades y recomendaciones de apoyo. Merecen el mismo trato 
que las personas sin discapacidad. 
Mantenga la calma durante toda la emergencia, para transmitir seguridad a la persona que está 
asistiendo. 
En caso de conocer a la persona con discapacidad refiérase a ella por su nombre. 
Pida información a la persona con discapacidad sobre cómo manejar la ayuda técnica, pues él o ella 
le puede guiar en el momento de maniobrarla. No todas las ayudas técnicas son necesarias en caso 
de una emergencia, consulte a la persona. 
Las ayudas técnicas como sillas de ruedas, bastones, andaderas y muletas son los implementos más 
usados y recomendados que deben mantenerse accesibles en una emergencia. Las ayudas técnicas de 
las personas con discapacidad son de vital importancia y necesitan ser protegidas, ya que son partes 
de su funcionalidad. 
Asegúrese de que previamente la persona con discapacidad conozca las recomendaciones de 
seguridad y procedimientos que debe seguir en caso de emergencia y simulacros. 
Finalmente será imprescindible contar con una red de apoyo personal en el Colegio Manquecura 
Ciudad de los Valles. Deben ser personas de confianza que puedan verificar si necesitan ayuda. 
 
2.- Recomendaciones específicas según el tipo de discapacidad. 
Discapacidad Física 
La discapacidad más común es la movilidad reducida. Surge de alteraciones morfológicas en el 
esqueleto, las articulaciones, los ligamentos, los tejidos, la musculatura y el sistema nervioso, las cuales 
limitan la capacidad de movimiento de una persona. 
- Al relacionarse con una persona con algún tipo de discapacidad física considere lo siguiente: 
- Los alumnos, personal o visita con discapacidad física en su mayoría pueden escuchar y hablar. 
- Centre su atención en el alumno, antes que en su discapacidad. 
- Pídale que le explique en qué y cómo puede ayudar. 
- Háblele directamente, no evada la mirada. Que el alumno, personal o visita tome seguridad con 

usted. 
- Al conversar con el alumno con discapacidad, procure ponerse a su altura, siéntese o inclínese. 
- Procure que las ayudas técnicas estén cerca de él o ella (silla de ruedas, prótesis, bastones). 
En caso de emergencia tome en cuenta lo siguiente: 
Antes de la evacuación: 
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Sugiera al alumno, personal o visita que en caso de emergencia mantenga la calma y debe esperar que 
la red de apoyo llegue al lugar. 

Durante la evacuación: 

- Informe al alumno que tomara el control de la silla de rueda. 

- Movilice al alumno, personal o visita en silla de rueda con rapidez, en caso de encontrarse en otro 
piso deberá cargar al alumno si este es pequeño, de lo contrario, si el alumno es más grande se 
necesitará la red de apoyo para levantar la silla de rueda y trasladarlo a la zona de seguridad. 

- Procure bajar las escaleras de modo que el alumno, personal o visita en silla de ruedas se encuentre 
de espaldas, para brindar mayor seguridad. 

- Una Vez que baje las escaleras, coloque al alumno, personal o visita nuevamente en la silla de 
ruedas y evacue con rapidez. 

- Si el alumno, personal o visita se moviliza con ayuda de muletas, usualmente está en la capacidad 
de bajar o subir con rapidez. No toque sus muletas pues son su punto de apoyo. 

 
Después de la evacuación: 
Si el alumno, personal o visita perdió o dejo sus pertenecías, preguntar que implementos especiales 
necesita con más urgencia (medicamentos, sondas, cojines anti escaros u otros). 
Discapacidad Visual 

- Al relacionarse con una persona con algún tipo de discapacidad visual, considere lo siguiente: 
- Ofrézcale su brazo u hombro, de ese modo, usted se formará en un guía vidente para indicarle con 

claridad lo que va a hacer. 
- Colóquese delante del alumno, personal o visita. 

- No le tome del brazo, mucho menos del bastón. 

- Para orientar a la persona con discapacidad visual en el entorno físico o para señalar direcciones, 
use indicaciones claras y alértele de posibles peligros en el recorrido. 

- Evite utilizar palabras como “aquí”, “allí”, “esto”, o “aquello”, ya que van acompañadas con gestos o 
indicaciones que el alumno no puede ver, utilice referencias comunes como derecha, izquierda, 
atrás, adelante, arriba, abajo, etc. Tome en cuenta que estas personas logran desarrollar con 
agudeza el sentido de orientación. 

- Descríbale el lugar donde se encuentran y las personas que están presentes. 

- Para pasar por un pasillo o lugar estrecho, si usted está sirviendo de guía vidente, coloque su brazo 
detrás de su espalda, esto le indicará al alumno con discapacidad visual que se colocará detrás del 
guía para pasar por un lugar estrecho. 

- Al bajar o subir escaleras, indíquele la ubicación del pasamanos para proporcionar más apoyo y 
seguridad. 

Durante la evacuación: 
- Preséntese, indicando que está pasando y ofrezca su ayuda. 
- Ofrezca su brazo u hombro, de este modo usted se transformará en un guía vidente para indicarle 

claramente lo que va a hacer. 
- Colocarse delante del personal, alumno o visita. 
- No le tome el brazo, menos del bastón. 
- Camine lo más rápido posible. 
- Indicarle la ubicación de los pasamanos, para proporcionar más apoyo y seguridad. 
- Procure ser muy descriptivo acerca de lo que está sucediendo y de la ruta de evacuación. Alertar 

de posibles peligros en el recorrido. 
Discapacidad Auditiva 
Al relacionarse con un alumno con algún tipo de discapacidad auditiva, considere lo siguiente: 
Ubicarse frente al personal, alumno o visita, hablar despacio. La persona necesita ver sus labios para 
poder entender la información que le está transmitiendo, pues en su mayoría pueden leer bien los 
labios. 
Centre su atención en el personal, alumno o visita, no en quien hace interprete en ese momento. 
Hable con tranquilidad y vocalice adecuadamente. Es conveniente utilizar un ritmo pausado. No 
conviene hablarle muy deprisa, pero tampoco demasiado lento. 
En caso de emergencia tome en cuenta lo siguiente: 
Antes de la evacuación: 
- Instruir a los compañeros y personal del colegio sobre las formas que utilizarán para alertar a la 

persona con discapacidad auditiva en caso de emergencia. 
- Acuerde con la persona las señas requeridas para comunicarle los distintos tipos de emergencias. 

Puede utilizar tarjetas con imágenes. 
Durante la evacuación: 
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- Alerte al personal, alumno o visita con discapacidad auditiva con un leve toque en el hombro o el 
brazo. 

- Utilice tarjetas con imágenes para comunicar la emergencia que provoca la evacuación. 
Discapacidad Cognitiva 
Al relacionarse con una persona con algún tipo de discapacidad intelectual, considere lo siguiente: 

- Tenga presente que el personal, alumno o visita entiende más cosas de las que usted pueda creer. 

- Utilice un lenguaje simple y concreto. 

- En caso de emergencia tome en cuenta lo siguiente: 
- Recuerde que en caso de emergencia no debe utilizar el ascensor. 

- Explique lo que está pasando y lo que van a hacer (evacuar hacia un lugar seguro). 

- Usualmente estas personas caminan más despacio, de modo que procure que mantenga una 
caminata rápida sin necesidad de empujarle. 

- Brinde instrucciones cortas y sencillas. Procure que no sean más de dos instrucciones 
simultáneamente. 

- Asegúrese de que si toma medicamentos los lleve con él o ella. Tenga paciencia, puede que el 
personal, alumno o visita no pueda expresar al mismo ritmo que piensa y eso le dificulte el nivel de 
expresión. 

- Si eleva la voz o se alera no haga lo mismo, manténgase sereno y evalué la situación. 
 

 

CONSIDERACIONES ANEXAS EN PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE). 
 

Importante 

 
- Posterior al operativo pise cada curso con su respectivo docente, administrativos y apoderados que 

se encuentren en el establecimiento deben dirigirse hacia la cancha de pasto. Desde esa posición se 

dará efectivo el retiro del alumando, el cual debe quedar resgistrado en porteria. 

- Por su parte se extenderá una cordial invitación y entrega de nuestro plan integral de seguridad escolar 

a instituciones como carabineros de chile y bomberos de la comuna de colina para participar 

activamente en los simulacros de evacuación realizados en nuestro establecimiento. 

ANEXO: DEFINICIONES 
 

Alarma: aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia real o 
inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, alarmas u otras señales que se 
convengan. 

Amago de incendio: fuego descubierto y apagado a tiempo. 
Coordinador de piso o área: es el responsable de evacuar a las personas que se encuentren en el piso 
o área asignada, y además guiar hacia las zonas de seguridad en el momento de presentarse una 
emergencia. El Monitor de piso o área reporta al coordinador general. 

Coordinador general: autoridad máxima en el momento de la emergencia, responsable de la gestión 
de control de emergencias y evacuaciones del recinto. 

Ejercicio de simulación: actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en la que se 
representan varios roles para la toma de decisiones ante una situación imitada de la realidad. Tiene por 
objetivo probar la planificación y efectuar las correcciones pertinentes. 

Emergencia: alteración en las personas, los bienes, los servicios y/o el medio ambiente, causada por 
un fenómeno natural o generado por la actividad humana, que se puede resolver con los recursos de la 
comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando los aquejados pueden solucionar el problema con 
los recursos contemplados en la planificación. 

Evacuación: procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento masivo de los 
ocupantes de un establecimiento hacia la zona de seguridad de este frente a una emergencia, real o 
simulada. 

Explosión: fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía y aumento del volumen 
de un cuerpo mediante una transformación física y química. 
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Extintores de incendio: aparato portable que contiene un agente extinguidor y un agente expulsor, que 
al ser accionado dirigiendo la boquilla a la base del incendio (llama), permite extinguirlo. 

Incendio: fuego que quema cosa mueble o inmueble y que no estaba destinada a arder. 
 

Monitor de apoyo: son los responsables de evacuar a las personas de su sector, hacia las zonas de 
seguridad, al momento de presentarse una emergencia. El monitor de apoyo reporta ante el Monitor de 
piso o área. 

Plan de emergencia y evacuación: conjunto de actividades y procedimientos para controlar una 
situación de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa de la 
organización, minimizando los daños y evitando los posibles accidentes. 

Red húmeda: es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos incipientes, por 
parte de los usuarios o personal de servicio. Este sistema está conformado por una manguera conectada 
a la red de agua potable del edificio (de hecho, es un arranque que sale de la matriz de los medidores 
individuales) y que se activa cuando se abre la llave de paso. En su extremo cuenta con un pitón que 
permite entregar un chorro directo o en forma de neblina, según el modelo. 

Red inerte de electricidad: corresponde a una tubería de media pulgada, por lo general de acero 
galvanizado cuando va a la vista y de conduit PVC cuando va embutida en el muro, en cuyo interior va 
un cableado eléctrico que termina con enchufes en todos los pisos (es una especie de alargador). Esta 
red tiene una entrada de alimentación en la fachada exterior y bomberos la utiliza cuando en el edificio 
no hay suministro eléctrico y este personal requiere conectar alguna herramienta o sistema de 
iluminación para enfrentar una emergencia. 

Red seca: corresponde a una tubería galvanizada o de acero negro de 100 mm, que recorre todo el 
edificio y que cuenta con salidas en cada uno de los niveles y una entrada de alimentación en la fachada 
exterior de la edificación. 

Simulación: ejercicio práctico "de escritorio", efectuado bajo situaciones ficticias controladas y en un 
escenario cerrado. Obliga a los participantes a un significativo esfuerzo de imaginación. 

Sismo: movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía en las placas tectónicas. 

Vías de evacuación: camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce en forma expedita 
a un lugar seguro. 

Zona de seguridad: lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente a una 
emergencia, en el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza. 
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11.4 ANEXO: FICHAS 
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11.5 ANEXO: FICHAS 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      



                                                                                                                                   

Página 29 de 62  

 

ANEXO: CARTAS A AUTORIDADES 
 
 

Santiago,   

 
 

Señores 

Carabineros de Chile 
Comuna de 
Pudahuel 

 Presente 

 
De nuestra consideración: 

 
De acuerdo a procedimiento interno de nuestro Colegio, en lo que se refiere al Plan Integral 
de Seguridad Escolar, procedemos a adjuntar copia de éste para su debido conocimiento e 
información. 

 
Fechas fijadas para ensayos de evacuación: 

 
Mes Fecha 

 :  

 :  

 :  

 
 

Fechas fijadas para refugio en la sala: 

 
Mes Fecha 

 :  
 :  

 

 

Sin otro particular, agradece y saluda cordialmente a ustedes, 

 

Sergio Quevedo 

Rector 

Colegio Pumahue Manquecura CDLV 
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Santiago,  

Señores 

Cuerpo de Bomberos de Chile 
Comuna de Pudahuel 

Presente 

 
 

De nuestra consideración: 

 
De acuerdo a procedimiento interno de nuestro Colegio, en lo que se refiere al Plan Integral 
de Seguridad Escolar, procedemos a adjuntar copia de éste para su debido conocimiento e 
información. 

 
Fechas fijadas para ensayos de evacuación: 
Mes Fecha 

 :  

 :  

 :  

 
 
 

Fechas fijadas para refugio en la sala: 

 
Mes Fecha 

 :  
 :  

 

  

  Sin otro particular, agradece y saluda cordialmente a ustedes, 

 

 Sergio Quevedo 

Rector 

Colegio Pumahue Manquecura CDLV 
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ANEXO: PAUTA DE EVALUACIÓN PARA SIMULACRO DE TERREMOTO SEGURIDAD ESCOLAR 
(Formulario Extraído de la ONEMI). 
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TIEMPO TOTAL DE EVACUACIÓN 
Indique el tiempo transcurrido desde el inicio del simulacro hasta la llegada de los últimos 
evacuados a la zona de seguridad. 

 

(mm:ss) 

 
Si se aplicó el procedimiento señalado en 2.1 reste dos minutos al tiempo de evacuación. 

 

(mm:ss) 

 
4. TIPO DE DESPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS, DURANTE EL SIMULACRO (marque con una x). 

 
Ordenado y 
rápido 
4 ptos. 

 Ordenado y 
lento 
3 ptos. 

 Desordenado y 
rápido 
2 ptos. 

 Lento y 
desordenado 
1 punto. 

 

 
 

5. OBSERVACIONES DEL EVALUADOR 
 

Problemas detectados durante el simulacro que deben ser analizados, incidentes o accidentes 
ocurridos u otros que considere importante señalar. 

 

 
6. NIVEL DE LOGRO ALCANZADO 
Cada respuesta afirmativa es un punto, respuestas negativas cero puntos, no aplica un punto. 

 
NIVELES DE LOGRO ESCALA DE PUNTOS NIVEL DE LOGRO ALCANZADO 

EN INICIO PUNTAJE 00 a 09  
EN PROCESO PUNTAJE 10 a 19 
LOGRO PREVISTO PUNTAJE 20 a 28 
LOGRO DESTACADO PUNTAJE 29 a 37 

 
9. FIRMAS 

  

Firma del Evaluador Firma del Encargado PISE 
RUT: RUT: 
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ANEXO: SOBRE LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

12.1 CLASES DE FUEGO 
 

Clase A: Son los que afectan a combustibles sólidos (ordinarios) que dejan cenizas y residuos sólidos 
(brazas) al quemarse. Ej. Papeles, cartones, plásticos, etc. 

Clase B: Son aquellos fuegos en que participan combustibles líquidos y gaseosos, principalmente 
hidrocarburos, se caracterizan por no dejar residuos al quemarse. Ej. Parafina, petróleo, bencina, etc. 

Clase C: Son los que se producen en equipos eléctricos conectados o energizados. Ej. Computador, 
equipos de música, maquinarias, etc. 

Clase D: Son los que afectan a combustibles metálicos. Generan gran cantidad de calor al estar en 
ignición Ej. Magnesio, sodio, titanio, aluminio, litio, etc. 

 
 

AGENTE DE EXTINCIÓN CLASES DE FUEGO 
Agua (como chorro directo) A 
Agua (como neblina) A – B 
Agua (como vapor) B 
Anhídrido Carbónico (CO2) B – C 
Espuma A – B 
Polvo Químico Seco (PQS) B – C 
Polvo Químico Multipropósito A – B – C 
Polvos Químicos Secos Especiales D 

 

12.2 MODO DE USO DEL EXTINTOR 
i. Retire el pasador o seguro de la manilla del extintor. 
ii. Diríjase a la zona de fuego a favor del viento. 
iii. Accione el gatillo y dirija la descarga (manguera) a la base del fuego, realizando movimientos en 

forma de abanico. 

 

1. Todo trabajador que vea que se ha iniciado o está en peligro de provocarse un incendio, deberá dar alarma 
avisando en voz alta a su jefe inmediato y a todas las personas que se encuentren cerca. 

2. Dada la alarma de incendio, la Comunidad Educativa se incorporará disciplinadamente al 
procedimiento establecido en Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) vigente en el Colegio 
Manquecura Ciudad de los Valles para estos casos. 

3. Todo miembro del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles deberá capacitarse en aspectos 
básicos de seguridad o participar en cursos de adiestramiento en la materia. 

4. Todo integrante del Colegio Manquecura Ciudad de los Valles deberá usar en forma obligada los 
uniformes o elementos de protección personal que se les proporcione, ya que se consideran elementos 
de protección para realizar en mejor forma sus actividades. 

 
ANEXO PROTOCOLO A SEGUIR EN CORTES SUMINISTROS BÁSICOS 
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En caso de corte de agua: 

o El colegio seguirá en sus funciones dentro de un plazo máximo de 3 hrs, desde el corte de agua. En 
caso de que el corte sea al inicio de jornada de clases, la hora de retiro será a las 11:00 hrs. 

o Las clases finalizarán a las 11:00 hrs, resguardando el que los alumnos reciban una adecuada 
alimentación. 

o El colegio tomará medidas necesarias para que el corte del suministro sea reparado en el menor 
tiempo posible, respetando las 3 horas establecidas. 

o NO retirar a los alumnos, a menos que el colegio envíe comunicado en su página web y a nuestras 
apoderadas Campur General. 

o Si pasan más de 3 horas, los alumnos podrán ser retirados por sus apoderados, o por la persona 
designadas por estos, registrados en la ficha de salud 

o En el caso de furgones, los alumnos no serán entregados sin la autorización de sus padres a ser 
retirados en horario distinto al de la jornada habitual. 

o Por ningún motivo se entregará alumnos a otras personas, a menos que el apoderado envíe correo 
indicando nombre y rut de quien los retire. 

o En el caso de los alumnos que no puedan ser retirados, el colegio los resguardará hasta que sus 
apoderados puedan retirarlos. Cabe señalar que el colegio proveerá de suministro de agua para 
aquellos casos 

 Nota: Se sugiere agregar a sus contactos el número de celular del colegio +56 9 4532 
5375, ya que, será la vía directa para contactarse con el colegio en caso de corte de 
suministro básico, ya sea de agua y/o de luz. 



Este procedimiento deberá difundirse a todo el personal Colegio Manquecura Ciudad de los Valles, para 
que tengan en conocimiento respecto a cómo se debe actuar en caso de extrema urgencia de un 
alumno del colegio. 

3.- RESPONSABLE  

Los responsables de trasladar al alumno a un centro asistencial son: 

CARGO DESIGNADO RESPONSABLE  CARGO 

CONDUCTOR  

CONDUCTOR SUPLENTE  

MACARENA ROGAZY 

PEDRO QUIROGA   

* DOCENTE QUE SE 
ENCUENTRE DISPONIBLE 

JEFE ADMINISTRATIVO 

DIRECTOR DE ED. MEDIA 

PRIMEROS AUXILIOS BÁRBARA PIZARRO ENCARGADA PRIMEROS 
AUXILIOS 

ACOMPAÑANTE  LUCÍA MORENO COORDINADORA DE 
SEGURIDAD DEL ALUMNO  

 

  



a) Macarena Rogazy (Jefe Administrativo) conduciendo su auto, Bárbara Pizarro 
(Encargada Primeros Auxilios) realizando maniobras de primeros auxilios durante el trayecto 
al alumno afectado y Lucía Moreno (Coordinadora de Seguridad del Alumno) prestando 
apoyo durante el traslado del alumno.  
b) Inspectoría y/o Director de estudio del ciclo que pertenece el alumno afectado será el 
encargado de comunicar a la familia la situación desde el colegio.  
c) Al llegar al centro asistencial, el conductor designado será el responsable de llamar al 
establecimiento educacional para informar su ubicación.  
d) Inspectoría y/o Director de estudio del ciclo que pertenece el alumno afectado será el 
encargado de comunicar a la familia en qué centro asistencial se encuentra ubicado el 
afectado. 
e) El Conductor Designado, Encargada de Primeros Auxilios y Coordinadora de Seguridad 
del Alumno, acompañarán al alumno(a) afectado durante su estadía en el centro asistencial 
hasta que llegue el apoderado y/o persona autorizada para hacerse cargo del alumno(a). 
ANEXO  N°1 
Centros asistenciales cercanos: 
CRS Pudahuel, Teniente Cruz 800, Pudahuel, Lo Prado, Región Metropolitana. Tel: 2 2574 
2704 
Clínica Red Salud Santiago, Av Libertador Bernardo O'Higgins 4850, Santiago, Estación 
Central, Región Metropolitana. Tel: 600 898 3600 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EXTRAVÍO DE ALUMNOS 
 

COORDINADOR GENERAL (Encargado de seguridad del alumno). 
 

Al identificar que un alumno o alumna se ha extraviado debemos tener en consideración los 
siguientes aspectos: 
a) En caso de extravío lo primero es tratar de mantener la calma y comunicar el evento 
inmediatamente al Rector (a) del colegio. 
El Rector (a) en un plazo de 10 minutos deberá informar al Gerente General. 
b) La o la(s) persona(s) a cargo de los niños y niñas debe explicar lo más pormenorizadamente 
posible las circunstancias en que se produjo el extravío, el último lugar y momento en que fue 
visto el alumno o alumna.  
c)Lo primero es destinar personal de inspectoría y profesor flotante, para que apoyen al 
encargado de seguridad del alumno en la búsqueda en todas las dependencias del colegio. 
d) Realizar brigadas (personal administrativo) para hacer nuevo recorrido en la zona presunta 
en que se perdió el alumno (a) y tres miembros del equipo administrativo (1 portero, jefe 
administrativo y 1 inspector) deberán realizar en forma paralela un recorrido en los alrededores 
del colegio. 
  

- Mantener la calma y comunicar el evento inmediatamente a CAMPUR general de padres y / o 
CEPA del colegio, para coordinar apoyo de apoderados S.O.S en la búsqueda en el perímetro 
exterior del colegio. 

- El encargado de seguridad del alumno deberá dar aviso inmediato a los encargados de portería 
para que las puertas del colegio se cierren, el transporte escolar no se movilice y confirmar que 
el niño o la niña no estén dentro de una ruta o esté saliendo sola o acompañada.  

- Las o los docentes ubicarán de manera estratégica a sus niños y niñas que tengan mayor riesgo 
de extraviarse como los más pequeños y los de algún tipo de discapacidad.  



de los Valles está facultada para emitir información oficial del siniestro, a los medios de 
comunicación (si éstos se presentaran). 
 

2.TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

- Una vez que el estudiante sea ubicado, se realizará una investigación de los hechos ocurridos 
y analizados los antecedentes, sí procede se aplicarán las sanciones que se estipule en el 
reglamento escolar interno y manual de convivencia escolar. 

- Una vez que encontremos al niño o niña, se aplicará contención inicial por parte del adulto. 
- Es el momento de decirle lo mucho que nos alegramos de haberlo encontrado. 
- Más tarde, cuando todos estén bajo control y con la debida tranquilidad, analizaremos en qué 

momento y por qué se perdió el alumno a alumna. 
- Posteriormente se realizará un SIRF que nos aclarará lo sucedido y las remediales para evitar 

un suceso como éste se repita.  

Información relevante: 
1.Datos identificatorios 
2.Edad y fecha de nacimiento. 
3.Domicilio. 
4.Foto actualizada. 
5.Dónde y cuándo fue visto(a) (as) por última vez. 
6.Motivo de ausencia. 
7.La vestimenta que llevaba puesta. 
8.Datos completos del denunciante. 
Al momento denunciar es importante que el Rector aporte:  
1. Datos identificatorios del alumno. 
2. Edad y fecha de nacimiento. 
3. Domicilio. 
4. Foto actualizada. 
5. Donde y cuando fue vistos (as) la última vez. 
6. Motivo de la ausencia. 
7. La ropa que llevaba puesta. 
8. Datos completos del /la denunciante. 

 

PROTOCOLO DE RETIRO DE ALUMNOS. 
 

Como es de su conocimiento, nuestro Proyecto Educativo Institucional vela permanentemente por el 
desarrollo y cuidado integral de nuestros estudiantes. Es por esta razón, que les enviamos un 
instructivo asociado a nuestro horario de salida. 

 

Educación Parvularia 
 Durante el horario de retiro nuestros alumnos y alumnas de Educación Parvularia continuaremos 

entregando a nuestros alumnos por sus educadoras en 3 salidas, las cuales están indicadas por 
un cartel. 

 El horario de salida de los alumnos Educación Parvularia de lunes a viernes es a las 13:00 horas, 
los cuales deben ser retirados por sus padres o las personas autorizadas desde las puertas 
asignadas para ello, siendo entregados por las Misses a cargo de los diferentes cursos hasta las 
13:15 horas.  



motivo del retraso, el cual quedará registrado en el libro de salida, a las 15.45 horas las educadoras 
dejarán a los alumnos en recepción hasta que los retire su apoderado.  

 El procedimiento para asegurar una adecuada entrega de cada alumno de nuestro ciclo 
consiste en: 

 Cada educadora debe asegurar que la persona que retira al alumno, esté inscrita en la 
planilla de autorización de retiro, corroborando con su RUT. 

 En el caso que la persona que realice el retiro no esté incorporada en la nómina, se 
procederá a llamar a la familia, solicitando el correo de autorización con los datos de la 
persona que realiza el retiro (nombre completo y RUT). En el caso que la persona autorizada 
por la familia no presente su CI, el alumno o alumna no será entregado. 

 
Educación Básica y Educación Media 

 
 Los alumnos de 1ro básico serán retirados desde el primer portón que tiene acceso al casino 

con la tarjeta que los identifica. 
 Los alumnos desde 2do a 4to básico son retirados en los tres accesos principales que son 

abiertos a las 15:25 
 Los alumnos desde 6o básico a IV° medio están autorizados a retirarse solos. 
 Los alumnos serán acompañados por una profesora hasta la puerta de salida asignada para 

ello. Una vez transcurrido los 15 minutos de entrega de los alumnos, los alumnos serán 
trasladados a la recepción del colegio y se llamará a la familia para constatar la causa del 
retraso. 

 Los alumnos que por motivos excepcionales no puedan ser retirados por las personas 
autorizadas, los padres deberán escribir en la agenda de sus hijos el nombre de la persona y 
RUT de quien lo retira. Si ocurre alguna emergencia durante la mañana los padres deberán 
enviar un correo electrónico a la secretaria de ciclo correspondiente: Educación Parvularia 
andrea.ramirez@cognita.com Educación Básica  mariajose.moyano@cognita.com   y 
Educación Media a jessica.olmos@cognita.com, para dar aviso de la situación, informando de 
la emergencia e indicando el nombre de la persona que retira al alumno o alumna (30 minutos 
antes del horario de salida). 

 Para el caso de academias o talleres una vez finalizada la actividad extraprogramática, los 
profesores a cargo acompañarán a sus alumnos a la puerta principal, donde los entregarán a 
sus apoderados. 

 Los alumnos que por alguna eventualidad no se retiren en transporte escolar, como es lo 
habitual, el apoderado deberá informar a la secretaria de Rectoría Señora Carolina Canales al 
correo: carolina.canalesescalona@cognita.com o a lucia.moreno@cognita.com detallando 
cómo será el retiro de éste,  es su  obligación  y responsabilidad, comunicar en primera instancia 
al colegio 1 hora antes de la hora de retiro del alumno (a) (independiente si avisa 
internamente al transporte escolar), esto permite  agilizar la salida, recordando que no es sólo 
un alumno que llevan en el transporte y estos retrasos alteran el adecuado retiro en los tiempos 
destinados para ello, afectando a todos los alumnos del furgón escolar. 
 

 Cada profesor debe asegurar que la persona que retira al alumno cuente con la tarjeta de retiro 
para 1ro y 2do básico. 

 

 En el caso que la persona que realice el retiro no esté incorporada en la nómina, se procederá 
a llamar a la familia, solicitando el correo de autorización con los datos de la persona que realiza 
el retiro (nombre completo y RUT). En el caso que la persona autorizada por la familia no 
presente su RUT, el alumno o alumna no será entregado. 

  En caso de que se autorice a los hermanos mayores a retirar a sus hermanos desde 1º año 



ANEXO PLANOS DE EVACUACIÓN PLANO DE EVACUACIÓN GENERAL
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PLANO DE EVACUACIÓN ED. PARVULARIA 
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     ANEXO COMPLEMENTARIO PISE 2020                                                                                     
PLAN DE EMERGENCIA COVID 19   

INTRODUCCION 
Debido a la pandemia del Covid 19 a nivel global, es necesario reemplazar nuestros hábitos y conducta cotidiana 
para minimizar las posibilidades de contagio de esta enfermedad. Además, es necesario agregar a las medidas 
de distanciamiento físico y salud, medidas y cambios importantes de cómo enfrentar situaciones de 
emergencias, las cuales podrían generar un daño significativo a la integridad de nuestros alumnos, docentes y 
colaboradores en general si no planificamos a tiempo las acciones que nos permitan resguardar la seguridad e 
integridad de nuestra comunidad escolar.  
Mediante el presente anexo, se establecerán los cambios a los planes de emergencia de cada colegio que nos 
permitan hacer frente a las emergencias dada nueva realidad que debemos enfrentar.  
Cabe destacar que todo lo propuesto en el presente documento insta a mantener la integridad de nuestros 
alumnos, pero lo primordial, es preservar la vida más allá de cualquier otro tipo de contemplación. 

1. OBJETIVO 
El objetivo principal es brindar las directrices relacionadas con la contención de emergencia a raíz de la 
pandemia, así como conocer el procedimiento complementario para un antes, durante y después de la 
contingencia o emergencia. 

2. ALCANCE 
Este documento está orientado principalmente a la gestión del Coordinador de la Seguridad del Alumno y todos 
quienes un rol activo durante una emergencia:  

- Profesores 
- Inspectores  
- Monitores 
- Comité Paritarios  

- Apoderados si la situación así lo amerita. 
DESARROLLO 
Para los efectos de una emergencia se deberá proceder con el mismo protocolo del plan de emergencia 
dispuesto en el establecimiento, para este proceso se agregan algunos resguardos para poder contribuir con la 
disminución del contagio de covid-19. 

1- Una vez activada la alarma de emergencia los estudiantes, docentes y administrativos deberán resguardarse 
según el tipo de emergencia y realizando las acciones indicadas en el plan de evacuación según corresponda 
a la zona segura, luego espere las indicaciones e instrucciones del monitor de apoyo o Monitor de área o piso. 
Una vez finalizada la emergencia se coordinará el regreso a la sala de clases.    

2- Una vez entregada las indicaciones de los monitores de apoyo y/o Monitor de área o piso se deberá proceder 
con la evacuación. La evacuación se deberá realizar desde la fila de estudiantes que esté más próxima a la 
ventana hasta el/la que se encuentre más próximo a la puerta, tomando distancia con un brazo y el otro brazo 
deberá quedar como apoyo en caso de subir o bajar escaleras haciendo una forma de L entre un alumno y otro. 

3- Los monitores de apoyo deberán guiar a los cursos a la zona de seguridad correspondiente, una vez dispuestos 
en el lugar deben agruparse en círculos en forma de reloj y deberán tomar distancia con ambos brazos 
extendidos a los lados. En caso de formación en fila se deberá tomar una distancia con sus brazos extendidos 
hacia adelante. En la zona de seguridad los docentes deberán pasar lista para corroborar la totalidad de los 
alumnos y dispondrán de una infografía que indica el curso al cual están liderando. 

4- Se designará un responsable (Andrea Ramirez E. Párvulos, Roxana Iturrieta E. Básica, Claudia Neira E. Media) 
quien portará un dosificador con alcohol gel del cual será distribuido a todos los alumnos y el personal cuando 
estén en la zona de seguridad. Los responsables de portar estos dosificadores deben ser los monitores de cada 
zona de seguridad y deben establecer un lugar estratégico donde estarán ubicados estos insumos.  

5- Posterior a la evacuación y disposición de los alumnos en las zonas seguras, el grupo de emergencia y 
coordinador general de emergencia deberán evaluar el lugar para poder determinar si los estudiantes pueden 
retornar a sus salas de clases o realizar una evacuación total del colegio. Si los estudiantes retornan a la sala 
de clase deberán volver en el mismo orden numérico siguiendo el proceso de distanciamiento que realizaron al 
evacuar de la sala de clases. Al ingreso deberán utilizar alcohol gel de manera obligatoria. 

6- En caso de una evacuación total se deberá realizar el retiro de los estudiantes por el ingreso principal del 
colegio, en el mismo orden que se organiza la salida al término de la jornada escolar. Para estos efectos se 
dispondrá también de una propuesta de Retiro SOS (está siendo evaluado por oficina central). 
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Anexo PISE: Procedimiento Refugio o Lock Down 

  
Existe la amenaza de un ataque con armas en el colegio, actualmente la amenaza es BAJA.  
Sin embargo, que sea una amenaza BAJA no quiere decir que la posibilidad “no existe” 
Por lo tanto, el colegio se ha propuesto contar con un plan de contingencia y procedimientos establecidos para 
enfrentar una situación de este tipo, de la misma manera en caso de incendio, por ejemplo. 
A diferencia de los Procedimientos de incendio, que en la mayoría de los casos significa evacuar a una zona de 
seguridad, es muy probable que esto requiera “lo opuesto" transformando lo lugares cerrados en posibles áreas 
seguras.  
Tal vez mejor descrito como áreas de refugio temporal, estos son lugares más seguros que quedarse donde 
estás y más seguros que evacuarlos de inmediato.  
Las pautas adjuntas ayudarán en la producción de un plan de contingencia específico para el colegio, brindando 
asesoría sobre el desarrollo de los procedimientos. 

I. OBJETIVO: 
El objetivo del Procedimiento Lock Down es proteger a los estudiantes y al personal de un ataque y violencia 
con armas, hasta que las policías lleguen para tomar el control de la situación. 

II. MÉTODO:  
PASO 1  
El comité de seguridad escolar realizará una evaluación de vulnerabilidad de las instalaciones del colegio, 
utilizando el sistema de categoría de riesgo:  
Categoría De Riesgo Lock Down: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usando un plano del establecimiento, el comité coloreará las áreas en rojo, anaranjado, amarillo y verde, 
dependiendo de cuán vulnerables sean estas instalaciones considerando posibles ataques armados, siendo el 
rojo el más vulnerable y de riesgo severo.  
Nota: la forma más sencilla de hacerlo es ponerse en la posición del atacante y preguntarse "¿cómo realizaría 
un ataque y dónde están los lugares más fáciles para acceder?" 
PASO 2  
Las áreas categorizadas verdes o riesgo bajo, serán aquellas que tienen más probabilidades de brindar 
protección o son difíciles de encontrar. Realice una evaluación de espacio usando aproximadamente 0.5 m² por 
persona para calcular cuántos pueden acomodarse en las dimensiones del lugar. Si es insuficiente, entonces 
algunas de las áreas de color azul deben ser utilizadas. 

Nota: Al elegir a dónde deberá ir un grupo en riesgo, se deben considerar otros factores. 

- Es mejor mover a las personas a distancias cortas, ya que las rutas más largas pueden provocar 
interrupciones y pánico.  

- Las rutas a áreas seguras también deben ser seguras, por ejemplo, no lleve a las personas afuera y que 
desde ahí se muevan a otro lugar. 

- Las personas deben mantenerse informadas (cada par de minutos) mientras estén en estas áreas y 
condiciones. Esto se puede hacer usando sistemas definido de mensajes, radios, medios electrónicos u otro 
sistema seguro.  

- Idealmente, las instalaciones (baños, agua) deberían estar cerca de áreas de riesgo bajo (verde) a 
moderado (azul).  

- De preferencia mantenga los grupos (cursos, talleres, equipos, etc.) que se conocen y sin separarlos ya que 
se mantendrán mejor juntos, y disminuirá el estrés. 

PASO 3  

Habiendo definido dónde se podrían acomodar a las personas de manera segura y cómoda, ahora es necesario 
detallar los procedimientos, entre los cuales se deben establecer líneas claras de comunicación (Métodos de 
comunicación con la gerencia y las instrucciones respecto del personal, los estudiantes, las familias y las redes 
sociales), evaluar los recursos disponibles, cumplir con procedimiento de manejo de crisis, crear mapas del 
recinto/riesgo, definir cómo saber dónde están los grupos de estudiantes, practicar simulaciones, establecer 
responsables, etc. 

 
 
FACTORES CLAVE:  
 
TIEMPO:  Al igual que con una alarma de incendio, se debe considerar el uso de algún tipo de alarma de pánico. 
Esto debe ser significativamente diferente de la alarma de incendio (o evacuación en caso de sismo de mayor 
intensidad, etc.) para evitar confusiones, asegúrese que la alarma es audible y visible en el establecimiento. El 

RIESGO SEVERO

RIESGO ALTO

RIESGO MODERADO

RIESGO BAJO
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posicionamiento de la(s) alarma(s) de pánico o de altavoces será clave en las áreas de categoría roja, por 
ejemplo, cerca de las entradas, oficina principal, hall central, patios, casino, etc. 
 
Nota: a veces es muy difícil darse cuenta de que se está produciendo un ataque, por lo que el tiempo es 
esencial.  
 
CONTROL: El control de una situación de riesgo es esencial, de otro modo el pánico se apoderará de la 
situación empeorándola. Se requiere definir previamente un coordinador de procedimiento Refugio o Lock 
Down, el cual debe ser seleccionado especialmente para hacerse cargo tanto de la preparación previa o 
entrenamiento como de la ejecución ante una eventualidad. Debido a días festivos / enfermedad / reuniones 
externas, etc., es recomendable nominar al menos a tres coordinadores de igual competencia, para garantizar 
que haya a lo menos uno en el recinto en todo momento (durante y después del horario de clases).  
Estas personas requerirán de capacitación u orientación en el manejo de crisis, emergencias y en procedimiento 
de refugio, para que genere en las personas la confianza en los procedimientos.  
El uso de radio comunicadores es una buena práctica operativa. El coordinador de procedimiento Refugio o 
Lock Down también podría mantener un radio comunicador en todo horario para estar al tanto de lo que ocurre 
en el colegio, aun cuando no esté allí, de modo que se vuelva un enlace seguro al exterior en caso de 
emergencia. Esta no solo es una forma rápida que permitirá contactarse con el coordinador, sino que también 
permitirá emitir alarmas, garantizando que siempre haya un coordinador de refugio o lock down disponible.  
El control de situaciones de emergencia o ataques y violencia con armas generalmente se maneja mejor desde 
una sala de control. Esta sala debería concentrar los monitores y grabadores de CCTV, datos de control de 
acceso, acceso a alarmas, tablero del sistema de megafonía y servicios de comunicación (teléfono, correo 
electrónico, etc.). Esto debe estar en un área segura o bien protegida para que no se vea comprometido durante 
un incidente.  
Inevitablemente, las condiciones de una “sala de control” se encuentran en instalaciones de la oficina principal, 
que generalmente se encuentran cerca de la entrada y, por lo tanto, son áreas vulnerables y probablemente 
sería el primer sector susceptible de ser atacado. En este caso, se debe considerar tener instalaciones 
duplicadas en otro lugar en un área segura o mejorar la protección de la oficina principal. 
 
SENCILLEZ: Los procedimientos deben ser simples y para las personas debe ser posible “seguir sus pasos” 
bajo estrés y en diferentes momentos del día, por ejemplo: durante el ingreso de los estudiantes, a la hora del 
almuerzo y durante las actividades extraordinarias como talleres, academias, eventos masivos, etc. 
Se recomienda encarecidamente que el comité de seguridad escolar trabaje en forma coordinada con sus 
stakeholders, es decir, todos aquellos con quienes se relaciona la comunidad y que será de ayuda en caso de 
un ataque violento con armas. En relación a aspectos como la revisión de las instalaciones y su categoría de 
riesgo, el entrenamiento del comité y coordinadores de refugio o lock down, la coordinación externa para lograr 
que las policías acudan al llamado (PDI, Carabineros, etc.), la acción de entidades para la contención y primeros 
auxilios psicológicos, la acción coordinada de atención médica para las personas, etc. 
Fuente:  
- Practical Information on Crisis Planning. A guide for schools and communities. U.S Department of Education 
- School Lockdown Procedures Joint Guidance. Nasuwit/ GUK 
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ANEXO VII 

ORDEN TÉCNICA ADMINISTRATIVA ESTÁNDAR GESTIÓN DE SALIDAS EDUCATIVAS 
ABSTRACT  
Esta política se aplica a situaciones donde los colegios de Cognita tengan responsabilidad sobre estudiantes y 
trabajadores que participen en actividades de aprendizaje en un ambiente que esté fuera del alcance del 
estándar del colegio, operando siempre desde el principio de inclusión.  
 
     I.  ANTECEDENTES  
La ley establece el deber del colegio de informar a los trabajadores los riesgos laborales, información necesaria 
para que ellos lleven a cabo sus deberes. Para ello el colegio toma las medidas adecuadas, estableciendo 
políticas, reglamentos y protocolos que regulan y minimizan los riesgos.   
En tanto, todos los trabajadores de los Colegios Cognita deben:  
Tomar razón del cuidado, salud y seguridad tanto de sí mismos como de otros que pueden ser afectados por 
actos u omisiones en el trabajo, incluyendo a los estudiantes.  
- Cooperar en esta materia con la institución.  
- Llevar a cabo las actividades de acuerdo con el entrenamiento e instrucciones, siguiendo las políticas 
internas establecidas en el Reglamento Interno, Reglamento Escolar, Manual de Convivencia, Reglamento de 
Orden, Higiene y Seguridad, Primeros Auxilios, Política de Salvaguarda, Política de Salud & Seguridad y 
cualquier protocolo relacionado, vigente del colegio.  
- Seguir la guía e instrucciones del presente procedimiento.  
  
El Modelo SAGED: (Staff, Activity, Group, Environment and Distance), por su sigla en inglés. (PAGAD) 
Personal, Actividad, Grupo, Ambiente y Distancia, por su sigla en inglés.  
Consiste en considerar los siguientes aspectos como estándar para el equipo, al evaluar algún proyecto de 
salida educativa, mediante la formulación de preguntas útiles para evaluar autorizar o no una salida educativa:  
- Edad, sexo y habilidad o competencias del grupo;  
- Alumnos con necesidades especiales de educación y/o condiciones médicas;  
- Naturaleza de las actividades a realizar en la salida;   
- Experiencia de los adultos que acompañen en la supervisión de la salida;  
- Duración y naturaleza del viaje;  
- Tipo de alojamiento escogido;  
- Habilidad/Experiencia del personal, en general y en actividades específicas;  
- Requisitos de la organización/locación;  
- Habilidades y comportamiento de los alumnos;  
- Cobertura de primeros auxilios;  
- Si la visita incluye actividades acuáticas u otras actividades de aventura, deporte extremo u otras.   
  
PROPÓSITO: El presente documento ha sido elaborado para minimizar los riesgos a los que se exponen los 
alumnos, padres, apoderados, profesores y trabajadores en el momento de una salida educativa, protegiendo 
así la integridad de todos los involucrados.  

  DEFINICIÓN DE POLÍTICAS A CONSIDERAR Y CONCEPTOS A EMPLEAR   

A. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS:  

Las salidas no se coordinan en forma aislada o improvisada y deben ser parte de la planificación del currículo 
del colegio.  La salida debe ser planificada por el líder con un fuerte enfoque de aprendizaje en la seguridad y 
bienestar de los niños.   

Ninguna salida educativa procederá, a menos que:  

1. Se cumplan los procedimientos establecidos en la presenta OTAE, que incluye las Consideraciones de 
Compliance y Safeguarding para Salidas Educativas.  

2. Se haya realizado una correcta evaluación de riesgos y ésta haya sido compartida con los adultos que 
acompañan la visita.  

3. Se cuente con la aprobación formal del Rector(a) del colegio y en el caso de viajes categoría C se incluya 
la aprobación formal de Oficina Central. (Esta aprobación no puede ser solo verbal, debe ser documentada)  
4. El encargado del grupo o líder tenga toda la documentación y registros necesarios para la salida 
educativa.  
En los casos de actividades nuevas y fuera de programa, se recomienda aplicar la pre evaluación de salidas 
educativas, de modo que sea posible evaluar el costo beneficio de la actividad para apoyar la toma de 
decisiones. (Ver Anexos de Salidas Educativas)   
El docente que planifica una salida educativa se denomina “Líder de Salida Educativa” y como tal, tiene la 
responsabilidad de asegurar que la salida sea debidamente organizada para asegurar el bienestar y seguridad 
del grupo. Los líderes de salidas deben asegurar que las personas que participen estén preparadas para 
asegurar el bienestar y la seguridad  tanto de ellos mismos como de los estudiantes.    
El Coordinador de Seguridad del Alumno es quien apoya en la planificación y la ejecución de los viajes. El 
coordinador se encuentra entrenado para mantener y aplicar la política actualizada, la  
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orientación y las buenas prácticas relacionadas.  Antes de cualquier salida educativa llevará a cabo una 
evaluación de riesgos, que implica una revisión del lugar, ruta y documentación asociada. En la ausencia de un 
coordinador de seguridad, quien debe hacerse cargo es el Rector(a) del colegio.  
El Rector(a) tendrá siempre la última responsabilidad respecto de las salidas educativas; todo el personal debe 
estar relacionado con el presente procedimiento sobre las modalidades de visita, adhiriéndose a esta política y 

considerando la relevante orientación que presta y acusando recibo de esta capacitación interna mediante 
la firma en el colegio.  Los colegios Cognita aseguran la salud, seguridad y bienestar de todos los 

trabajadores y voluntarios, así como la seguridad de los estudiantes, desde niños pequeños a jóvenes.  
El personal recibe el entrenamiento adecuado, incluyendo la provisión de entrenamiento de primeros auxilios.  
Al menos un adulto con entrenamiento en primeros auxilios deberá acompañar cada salida.  
Todas las actividades se emprenderán luego de una completa evaluación de riesgos preparada por el Líder de 
visita, complementada por el Coordinador de Seguridad del Alumno y aprobado por el Rector. Éstas pueden 
incorporar evaluaciones de riesgo genéricas, formales, producidas internamente o elaboradas por profesionales 
expertos en prevención de riesgos locales.  La evaluación de riesgo para una visita de tipo residencial incluirá 
aspectos de supervisión, cronograma de actividades, distribución de habitaciones, etc. Las evaluaciones de 
riesgo son dinámicas y no deben considerarse como mera burocracia, sino más bien considerar que permiten 
adecuar los planes frente a cualquier situación de riesgo adicional emergente (por ejemplo, cuando se producen 
cambios en el clima) y cada vez que se planifique una salida.  
   
B. ROLES Y RESPONSABILIDADES   

Rector:  

a. Velar por la implementación y cumplimiento de la política y procedimiento establecido para salidas 
educativas.  
b. Autorizar toda visita a terreno, incluyendo las salidas categoría C, que además deben ser aprobadas por 
la oficina central.  
c. Asegurar que ninguna visita se pueda concretar sin la autorización documentada.  
d. Elegir designado para revisión del área que se planifica visitar en reemplazo del Coordinador de 
Seguridad Escolar.  
e. Asegurar que todo adulto que acompaña en el viaje cumple los requisitos para hacerlo.  

  
Líder de Salida Educativa:  
a. Llevar un listado con los alumnos asistentes y pasar lista cada vez que se suban al bus, desde la salida 
y luego de cada detención o reingreso de los niños al bus  
b. Gestionar el servicio de movilización que se utilizará en las salidas educativas que organiza él, para el 
grupo curso.  
c. Organizar la salida con la debida anticipación y colaborando con la información necesaria para cumplir 
con la presente OTAE.  
d. Decidir y determinar situaciones, en función del bien común y velando por el éxito de la actividad, de 

acuerdo con las facultades que otorga el REI y su proyección en estas actividades.   
e. Verificar que estén todas las autorizaciones firmadas por los apoderados, desarrollando un listado 
completo de los alumnos y sus números de contacto para la consolidación de la información que realizará el 
Encargado de Seguridad del Alumno.  
f. Asegurar que las salidas cumplan con los requerimientos establecidos en este procedimiento.  
g. Mantenerse comunicado durante la salida con la autoridad responsable del colegio (en caso de toma de 
decisiones emergentes, comunicarse con el rector o alguien del equipo directivo de manera inmediata).  
h. Instruir a todos los usuarios del bus acerca del uso obligatorio de cinturón de seguridad.   
i. Colaborar -al regreso de la salida-  con el Coordinador de Seguridad del Alumno en el desarrollo de un 
breve informe donde se indique si la salida cumplió su objetivo pedagógico y si se cumplieron las medidas de 
seguridad, reportando cualquier situación irregular que contribuya a mejorar el proceso. (Evaluación Post –
Salida)  
j. Cumplir con el requisito de haber sido capacitado de manera formal y recientemente en un curso 
acreditado de Primeros Auxilios Básicos.  
k. Realizar entrega efectiva y presencial de todos los alumnos a sus apoderados, al finalizar la salida 
pedagógica.   
Coordinador(a) de Seguridad del Alumno:  
a. Realizar la pre evaluación de salidas fuera de programa para apoyar la toma de decisiones respecto de 
la seguridad y propósito de una salida educativa, por parte del Rector(a) del colegio.  
b. Verificar la información provista por la empresa de buses o traslado y de la salida educativa en general, 
revisando exhaustivamente la documentación relacionada, indicando al Rector(a) o Director de Estudios en 
casos de incumplimientos al presente protocolo, a fin de velar y asegurar la minimización de los riesgos 
mediante esta herramienta.  
c. Promover la permanente capacitación interna del personal en torno a la aplicación de esta orden técnica 
administrativa estándar, asegurándose que el personal y acompañantes conocen y comprenden los alcances 
de su contenido.  
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d. Verificar personalmente las condiciones generales de el o los bus(es) contratados; que los buses 
cuenten con su revisión técnica al día; que el o los choferes(es), posean la licencia de conducir acorde a la 
actividad de transporte escolar y que ella se encuentre vigente; verificar que todo apoderado que acompañe 
tenga el registro de inhabilidades para trabajar con menores y certificado de antecedentes.  
e. Verificar las condiciones de seguridad del o los buses involucrados en cualquier salida educativa, de 
acuerdo a lo establecido en la normativa legal, y en la presente orden técnica. Revisar las condiciones 
higiénicas del bus, y de su servicio higiénico en caso de contar con él.  
f. Verificar las condiciones de seguridad de la ruta o rutas establecidas para el desarrollo de la salida 
educativa, confirmando la  que será seguida por el conductor y revisando en terreno  mediante una visita previa, 
chequeando con unidades de apoyo externo como Carabineros, Ministerio de Transportes, etc., obteniendo 
información en línea del recinto, contacto con encargados de seguridad del recinto de destino, chequeando sus 
propias medidas de seguridad, zona de seguridad o puntos de encuentro, disposición de baños  y condiciones 
de infraestructura generales, etc.  
g. Preparar un listado de seguridad para las Salidas Educativas, en base a lo entregado por el líder de 
grupo, el cual debe incluir un listado de los alumnos autorizados para la salida educativa, incluyendo números 
de contacto del apoderado tutor y números de emergencia aplicables a la ruta, preparando una carpeta o el 
resumen de esta información con copia al Jefe Administrativo, Secretaría y Portería para actuar en apoyo en 
caso de emergencia durante el viaje.   
h. Asegurarse que las carpetas con todos los antecedentes relacionados a cada salida educativa 
permanezcan en un archivador exclusivo ubicado en la secretaría. (Esto incluye las autorizaciones y oficios al 
Ministerio de Educación elaborados por Secretaría).  
i. Asegurarse que las salidas educativas sean evaluadas y que este proceso incluya investigación y 
reportes de accidentes e incidentes cuando sea necesario, tanto internamente como a las autoridades 
involucradas.  
j. Asegurarse que la persona que cumpla el rol de líder de visita, conozca y declare por escrito estar en 
conocimiento de todas las responsabilidades incluidas en la organización y desarrollo de la salida educativa 
mediante el anexo “Toma de Conocimiento” de la presente OTAE, y que además haya pasado efectivamente 
por los cursos coordinados por el colegio, en Primeros Auxilios Básicos.  

  
 Jefe Administrativo:  

a. Gestionar el servicio de movilización que se utilizará en las salidas educativas que organiza el Colegio, es 
decir, aquellas actividades internas de la Red de colegios Cognita en Chile, colaborando con la revisión y 
comunicación de los requisitos para prestar el servicio en colegio a estas empresas.   
b. Realizar el procedimiento de evaluación de la salida educativa en caso que el colegio no cuente con 
Coordinador de Seguridad del Alumno, colaborando además con el procedimiento en la revisión de varios buses 
al momento de la salida.  
c. Procurar y facilitar la ubicación segura de los vehículos y resguardo en el establecimiento tanto al inicio 
de la salida como al término, en cuanto a estacionamiento, ingreso al colegio, acceso a servicios higiénicos, 
etc.  

  
Oficina Central:  
a. Aprobar de todas las salidas categoría C.  
b. Velar por el adecuado cumplimiento de las evaluaciones previas y posteriores de las salidas educativas.  
c. Tomar conocimiento ante hechos o situaciones irregulares detectadas en el procedimiento de la OTAE 
a fin de asesorar al colegio en la aplicación de medidas y gestión del colegio.  
d. Tomar acciones correctivas y/o sancionadoras frente a hechos o denuncias a partir de las salidas 
educativas realizadas en el colegio.  
e. Promover la realización de auditorías tanto externas como internas al cumplimiento del presente 
protocolo.  
IV.  DISPOSICIONES ESPECIFICAS  

A. VERIFICACIÓN DE IDONEIDAD  

Todo el personal de la escuela estará sujeto a controles apropiados de investigación de antecedentes 
(incluyendo antecedentes penales y registro de inhabilidad para trabajar con menores de edad) cuando sean 
reclutados; no obstante, el Rector(a) deberá confirmar el chequeo del registro central individual del colegio para 
asegurar que el chequeo de antecedentes haya sido realizado antes que el personal acompañe una visita. Esto 
aplica para todos los tipos de salidas en el caso de apoderados.  
En una visita categoría A o B donde trabajadores, reemplazos - ya sean internos o externos-  apoderados o 
ayudantes participen en la salida educativa y/o supervisión de los alumnos o alumnas, el colegio deberá 
asegurar que se lleva a cabo una verificación de antecedentes penales y de inhabilidades para trabajar con 
menores de edad.  
En un viaje de Categoría C, todos los adultos que acompañan la salida deben tener chequeo del Certificado de 
antecedentes, junto con el registro de inhabilidad para trabajar con menores de edad. Además, es posible 
solicitar la revisión de buses en forma externa por parte de personal del Ministerio de Transportes. (*El Ministerio 
de Transportes ofrece un servicio a usuarios de servicios particulares de buses, el cual consiste en lo siguiente: 
Realizar la fiscalización de las solicitudes ingresadas con 7 días hábiles de anticipación a la fecha del viaje, si 
éste sale de una zona urbana, y 10 días hábiles si sale de una zona rural.  La inspección permite asegurar que 
el bus cumple con las condiciones técnicas y de seguridad y que su conductor cuenta con los permisos 
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correspondientes para realizar el viaje. Sólo deberá completar un formulario, en tu calidad de padre y/o 
apoderado, profesor o alumno; accediendo al siguiente link: http://giras.fiscalizacion.cl/index.php/giras-de-

estudios/).  
Cualquier adulto que acompañe excepcionalmente una visita sin haber verificado sus antecedentes, nunca 

deberá tener la responsabilidad o el acceso no supervisado a los niños en cualquier circunstancia. Este caso 
solo puede ser autorizado por el Rector(a) del colegio en forma escrita en la Evaluación de Riesgos.  
Cuando estudiantes del colegio participen de un viaje a Reino Unido – u otro país que se decida-  para alojar 
con familias anfitrionas por arreglo de Cognita Chile, es necesaria una verificación de antecedentes penales y 
un chequeo del registro de inhabilidades a los miembros de la familia de acogida. Cuando alumnos del colegio 
se queden con familias anfitrionas en otros países, el colegio deberá trabajar junto con la institución anfitriona 
asociada o garantías en cuanto a investigación de antecedentes de las familias, consignando todos los 
resultados en forma escrita y documentada, definiendo además si se requiere contactar la embajada 
correspondiente u otro organismo.   
En ocasiones, podemos hacer uso de los arreglos para usar las familias donde, por cortos períodos de tiempo, 
los niños puedan recibir cuidado durante la noche y alojamiento con una familia anfitriona.  Esto es muy posible 
que ocurra como parte de un intercambio de visita estudiantil o una gira de deportes, por ejemplo.    
 B. CONTACTOS Y COMUNICACIONES PARA SALIDAS EDUCATIVAS  

Tanto el Rector, Equipos Directivos como Líder de Salida y Coordinador de Seguridad del Alumno, deberán 
asegurar que, para toda salida educativa, los apoderados, padres, estudiantes y cada persona que participa 
de ésta haya recibido la información adecuada, incluyendo indicaciones específicas, reuniones informativas u 
otras instancias, según sea apropiado, dando a conocer la organización y administración que toda salida debe 
considerar:  
a. Itinerario;  
b. Cronograma de actividades y lugares, incluyendo cualquier riesgo especial inherente a las actividades 

realizadas y su correspondiente medida de control;  
c. Equipo especializado y / o la ropa necesaria para las actividades; por ejemplo, repelentes, bloqueador 

solar, guantes, etc.  

d. El código de conducta que se espera de los niños; Compromiso de actuar de acuerdo al Reglamento 
Escolar Interno, Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, Políticas relacionadas, etc.  

e. Requisitos de comida y / o colaciones o agua para llevar;  

f. Información acerca de los proveedores como la Institución de destino, transporte o traslado, alimentación 
o alojamiento, su experiencia y revisiones documentales que se llevaron a cabo;  

g. Costos y métodos de pago totales;  
h. Cobertura de seguro escolar estatal, seguro de accidentes laborales, o seguros específicos 

extraordinarios, incluyendo cobertura médica y exenciones;  
i. Cualquier documentación legal, carnet de identidad, pasaporte y los requisitos de visado u otro que 

aplique según la salida.  

j. Listado con los números de contactos clave, emergencias y los contactos directos con el colegio.  
  
Se deberá coordinar una reunión para comunicar a los apoderados, alumnos, el personal  
y cualquier otro adulto relacionado con la visita para todos los viajes residenciales y salidas que impliquen 
actividades de aventura, cerca de la fecha de la visita (Tipo C).  En ella, el Líder de Salida deberá reiterar la 
información arriba descrita y explicar los procedimientos de emergencia.  Allí deberá existir oportunidad para 
hacer preguntas y además se da la instancia realizar actividades coordinadas con DSL o Encargada del Área 
de Salvaguarda para velar por dar cumplimiento a la Política de Salvaguarda.            
 Se deberá informar a los padres de todas las actividades fuera del colegio, ya sea salidas tipo A, B o C, y se 
solicitará, a través de un formulario, el consentimiento escrito de los apoderados y/o padres, donde se autorice 
al estudiante a participar en cualquier actividad fuera del colegio.   
 El colegio deberá asegurar que cuenta con la información completa de necesidades médicas especiales e 
individuales de los estudiantes que participarán de una salida y que están claramente documentadas por el líder 
de la visita, y que en caso de ser necesario los apoderados hayan proporcionado los permisos adecuados y 
medicamentos prescritos adecuadamente etiquetados.  Esta información deberá mantenerse resguardada y 
permanentemente actualizada.  
Además, el colegio tendrá un registro guardado de todos los medicamentos administrados e indicados por 
profesionales médicos.   

  
En el caso de salidas Tipo C, es recomendable apoyar el consentimiento o autorización del padre o 
apoderado con la firma de un compromiso de dar cumplimiento al Reglamento Interno y /o Manual de 
Convivencia fuera del establecimiento, de modo que se aplique como regulador de la conducta y permita 
establecer el conducto regular para definir sanciones en caso de incumplimientos en este aspecto.  

 C. EL TRANSPORTE DE ALUMNOS Y PERSONAL  

Cuando se usen autobuses y otro tipo de transporte, el colegio debe asegurarse de que el vehículo sea apto 
para circular y su conductor calificado (completando formulario Evaluación de Riesgos y  
adjuntando la documentación de respaldo). Todo vehículo deberá estar en pleno cumplimiento de la normativa 
legal vigente. Los cinturones de seguridad deben utilizarse siempre y deberá verificarse que se encuentran en 
buenas condiciones de uso. Esta revisión se deberá realizar en forma previa a la salida, ya sea por parte del 
Coordinador de Seguridad del Alumno como por el Líder de visita.  
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La disciplina debe mantenerse y los alumnos ser supervisados en todo momento, realizando el conteo de 
pasajeros desde la salida, en cada parada y/o reingreso de alumnos.  
Cuando se utilice más de un vehículo para transportar a los alumnos, el líder de la visita es responsable de 
dejar una lista con el Rector de los adultos y alumnos que viajarán en cada vehículo, antes de partir. En caso 
de utilizar transporte de buses comerciales, servicios aéreo o ferroviario, los detalles del itinerario y los 
antecedentes de la empresa transportista deberán ser proporcionados al Rector para que el grupo pueda ser 
localizado, en caso de emergencia. En caso de viajar desde un terminal determinado, el Coordinador de 
Seguridad deberá establecer los métodos de revisión en terreno, la información de la empresa de buses a 
utilizar y las condiciones de seguridad para la salida, de modo que no se limiten en cuanto a los resguardos 
posibles como clientes de un servicio de traslado privado de pasajeros, verificando cinturones, ubicación, 
servicios higiénicos, velocidad, etc.  
En caso que los alumnos deban utilizar alojamiento residencial, se deben establecer medidas que aseguren 
condiciones e instalaciones seguras para dormir, realizando una evaluación de riesgos adecuada.   
Todos los adultos acompañantes deben estar al cuidado de los alumnos que estén supervisando. Los 
profesores deben recordar que ellos tienen una responsabilidad de supervisión efectiva en todo momento de la 
visita y, por lo tanto, deben velar por el bienestar y seguridad de los alumnos hasta la hora de regreso, 
informando al Director de Estudio la llegada del grupo, especialmente y de manera excepcional cuando la 
llegada excede el horario de la jornada laboral.  
Cuando en casos de salidas excepcionales, los apoderados transporten alumnos que no sean sus hijos o estén 
bajo su cuidado legal, ya sea para actividades deportivas u otros eventos que constituyen una salida educativa, 
deben comprometerse a:    
1. Dejar en conocimiento al Rector para que autorice la salida.   
2. Chequear las condiciones del vehículo de acuerdo al formato de evaluación de riesgos y conforme a la 

normativa del tránsito.  
3. Acompañar documento de una compañía de seguros que certifique la cobertura de su póliza y SOAP 

(Seguro Obligatorio de Accidentes Personales), contemplando el uso de formulario de seguro escolar 
estatal.  

4. Usar solo vehículos que tengan un certificado vigente del Ministerio de Transporte o que tengan menos 
de tres años de antigüedad  

5. Resguardar el itinerario de las actividades, siendo siempre supervisados por un miembro del personal.   
6. Llevar un botiquín de primeros auxilios y un teléfono móvil con el contacto  

telefónico de los líderes de la visita  
7. Asegurarse que los niños estén usando sus cinturones de seguridad en todo momento - y los alzadores 

si es apropiado -.  
 El Coordinador de Seguridad del Alumno (y/o Jefe Administrativo en su defecto) del colegio serán los 
responsables de confirmar personalmente las condiciones de seguridad de el o los buses contratados con el 
instrumento elaborado para estos fines (PAUTA DE EVALUACIÓN PARA SALIDAS EDUCATIVAS). También 
verificará el registro de inhabilidad para trabajar con menores y registro de antecedentes de el o los conductores 
y auxiliares de transporte.  El documento de respaldo de esta revisión deberá permanecer en un archivador 
disponible para directivos y procesos de auditoría interna o externa.    
El Coordinador de Seguridad del Alumno informará al líder de la visita sobre cualquier anomalía en la pauta de 
revisión de la salida y comunicará al Rector(a) para tomar una decisión final.    
En cualquier caso, los costos que implican el viaje de los profesores serán siempre a cargo del curso.   
Para el caso de los paseos que organizan los cursos a fin de año, la organización y responsabilidad será 
exclusivamente de los apoderados (aunque asistan los profesores en calidad de invitados), siempre y cuando 
esto no afecte el calendario del colegio ni su cumplimiento curricular.    
Se deberá verificar que, en caso de existir servicio higiénico en el bus para el traslado del grupo, éste sea usado 
por los alumnos en forma segura, prestando ayuda solo en caso de ser necesario. Por motivos de salvaguarda, 
los alumnos deben usar los servicios higiénicos en forma individual sin acompañantes, por lo que habrá que 
anticiparse a situaciones de alumnos con necesidades especiales o menores de edad  

D. EMERGENCIAS  

 En caso de una emergencia, el Líder de Salida debe contactar inmediatamente el servicio de 
emergencia/rescate apropiado, de acuerdo al listado preparado por el Coordinador de Seguridad para luego 
avisar al Rector o a la persona designada en el colegio. Todo el personal en la visita debe llevar una copia de 
la información de Emergencia de la salida educativa.  
El Rector(a) y el personal del colegio deberán seguir la Política para Incidentes Críticos – Hacerle Frente a una 
Crisis e informar al Gerente General. Por lo tanto, cualquier comunicación con la prensa/medios de 
comunicación debe ser aprobada por la Gerencia General.  
V.  PROCEDIMIENTOS  

A. CATEGORÍAS DE SALIDAS EDUCATIVAS  

El presente procedimiento aplicará a toda vez que un grupo de alumnos y alumnas salga de su sala para realizar 
actividades dentro del contexto escolar, incluyendo visitas a colegios de la red, participación en ferias científicas, 
Feria de Emprendimiento, Road Safety, campeonatos deportivos (Fútbol, Cheerleaders, etc.), noches de 
campamento, caminatas de aventura, trekking, representación en competencias deportivas de alumnos 
destacados, etc.  



 

Página 50 de 62  

Las salidas deportivas, por ejemplo, corresponderán a uno u otro tipo de salida, dependiendo de su destino y 
cuánto tiempo impliquen, contando con la autorización del MINEDUC y una planificación que aplique la presente 
OTAE.   
 Las salidas que impliquen pasar la noche en un determinado lugar corresponden al tipo C, siendo necesario 
que las solicitudes de autorización se realicen en Oficina Central, con al menos un mes de anticipación.    
 Cuando un curso o grupo de alumnos visita cualquier centro de actividades al aire libre o utiliza un servicio de 
guía que incluya actividades al aire libre, el líder de la salida educativa deberá velar por el cumplimiento de 
ciertos aspectos de seguridad. Cualquier actividad de aventura al aire libre se categorizará como salida Tipo 
C, aplicando el proceso indicado.  
Los colegios deberán utilizar empresas de servicios de transporte acreditados que cumplan con la normativa 
legal, por ejemplo, del Ministerio de Transportes y de Turismo, en casos que sea aplicable.   
El Rector(a) deberá aprobar esta evaluación para solicitar autorización de Oficina Central.   
 Los tipos de salidas y sus principales características se señalan a continuación.  

 

Para todas las salidas Categoría A y B, el colegio es responsable de fijar su propio horario de planificación, por 
lo que debe permitir suficiente tiempo para todas las evaluaciones de planificación y de riesgo asociados, previo 
a ser puestos en marcha.  
 Considere los aspectos que intervienen en toda salida educativa.  
  

 
B. ANTES DE UNA SALIDA EDUCATIVA  

Categoría  Descripción  Autorización Final  Tiempo de gestión visita  

Categoría  
A  

Salidas diurnas 
locales  

Rector  

Proceso total 16 días hábiles: 3 días 
hábiles para autorización del Director de 
Estudios/ 3 días hábiles para 
autorización final del rector/ 10 días 
hábiles previo a salida tramite en 
Ministerio de Educación.  

Categoría  
B  

Salidas diurnas 
fuera del área local  

Rector  

Proceso total 16 días hábiles:   
3 días hábiles para autorización del 
Director de Estudios/ 3 días hábiles para 
autorización final del rector/ 10 días 
hábiles previo a salida tramite en 
Ministerio de Educación.  

Categoría  
C  

Viajes con estadía  
/Actividades de 

aventuras,  
caminatas etc.  

  

Autorizado por  
Rector/ luego la 

autorización final entregado 
por Director Educacional en 

la Oficina Central  

Se deberá entregar para revisión con a lo 
menos 1 mes de anticipación al Rector y 
Oficina Central.  

  



 

Página 51 de 62  

El profesor líder de la visita será el responsable de organizar la salida educativa. No obstante, manteniendo 
siempre la responsabilidad inherente a su cargo, estará facultado para delegar su organización en una comisión 
integrada por apoderados y/o alumnos, especialmente en caso que el viaje sea por un tiempo superior a una 
jornada escolar o también cuando se trata de un Proyecto CAMPUR de Apoderados y/o Alumnos.   
 Considerando la finalidad generalmente académica de las salidas educativas y evaluadas todas las alternativas 

para su realización, presentarán el Proyecto a la Dirección de Estudios del Colegio para su aprobación.   
El Director de Estudios comunicará la autorización o denegará el permiso en un plazo de 3 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación del proyecto. Una vez aprobado el proyecto por parte del Director de 
Estudio, éste se lo entregará al Rector(a) para la aprobación final que deberá ser entregada dentro de un plazo 
3 días hábiles.    
 El Director de Estudio será el encargado de comunicar la aprobación. A partir de esa fecha, en el caso en que 
se haya autorizado el proyecto, se tramitará la autorización correspondiente de cambio de actividad con las 
autoridades encargadas del Ministerio de Educación la cual se deberá gestionar con el envío del respectivo 
oficio con un plazo de 10 días hábiles antes de la fecha de la salida.   

 Será el (la) profesor(a) líder de la visita el responsable de organizar la salida o, si hubiese, una comisión 
organizadora la encargada de contratar los servicios y supervisar que se cumplan las condiciones 
estipuladas (bus adecuado, control de documentos de le conductor(es), etc.).   

El Coordinador de Seguridad del Alumno deberá completar la información de seguridad de la salida en la 
EVALUACIÓN DE RIESGOS PARA SALIDAS EDUCATIVAS. En tal sentido, el Colegio se desliga de toda 
responsabilidad general ante el incumplimiento de los servicios contratados, lo cual debe ser oportunamente 
informado a los padres y apoderados en la comunicación enviada al hogar para tomar conocimiento y firmar 
una colilla de constancia y autorización.    
Para las salidas en general, el líder o Coordinador de Seguridad del Alumno, deberá realizar en forma obligatoria 
una visita previa al lugar señalado; excepto cuando el mismo viaje se ha llevado a cabo por la misma persona 
dentro de los últimos tres años.  
Esta evaluación o visita previa permite que el Coordinador de Seguridad del Alumno pueda:  
1. Verificar que el lugar y/o alojamiento son adecuados  
2. Verificar que el lugar puede atender a las necesidades de los alumnos y el personal.  
3. Evaluar las posibles áreas y niveles de riesgo y formas en que pueden ser gestionados los riesgos (las 

que deberán ser incluidas en la evaluación de riesgos que se presentará al Rector(a)).  
4. Familiarizarse con la zona antes de llevar a los niños. Reconocer zonas de seguridad adecuadas, 

servicios higiénicos adecuados, verificar si cuenta con plan de emergencia y equipamiento adecuado.  
5. Obtener cualquier documentación requerida al personal externo, acceder a información relevante del 

recinto para la seguridad del grupo, contactos clave, ubicación del equipamiento ante emergencias, 
zona segura, etc.  
6. Asegurar que el centro de actividades tiene permisos de funcionamiento o fue evaluada en cuanto 
a seguridad.   

7. Evaluar la ruta más segura y directa que deberá realizar el transporte.  
  

C. DURANTE LA SALIDA EDUCATIVA  

 El Coordinador de Seguridad del Alumno y el líder de la visita se asegurarán de quién es responsable, de qué 
y cuándo; deberá existir total claridad respecto del rol o responsabilidades. Para ello la salida deberá contar con 
la adecuada comunicación entre el líder de la visita y monitores o acompañantes.  
1. En caso de que el personal del colegio supervise a los alumnos junto con apoderados que acompañan, 
por ejemplo, siempre debe existir claridad sobre quién es responsable de qué aspectos y para qué alumnos, 
dejando de manifiesto que las decisiones en cuanto a la seguridad de los niños son competencia exclusiva del 
líder del grupo y no de los apoderados acompañantes.  
2. En los viajes al exterior, cada niño deberá llevar consigo una tarjeta de identidad, en el idioma del país 
que se visite o una alternativa equivalente con los detalles de su nombre, dirección, cualquier necesidad 
médica, la dirección de la escuela y los números de contacto, la dirección temporal residencial del grupo y el 
(los) número(s) de teléfono de los móviles del personal.  Se debe considerar bien si los niños deben llevar 
teléfonos móviles, previa autorización, estableciendo restricciones horarias para no afectar el normal curso de 
las actividades o en su defecto el desempeño académico y/o descanso de los alumnos y alumnas.   
3. Toda salida deberá contar con listados de los alumnos y alumnas, nombres de los padres y números de 
contacto, necesidades médicas especiales y cualquier otra información necesaria para el grupo, todo el 
personal y ayudantes.  Estos listados deberán ser portados por cada adulto en el viaje y deben estar disponibles 
todo el tiempo durante la visita.  Se le entregarán copias al personal de oficina y al Rector antes de la visita.  
4. Los alumnos nunca deberán estar solos, siempre deberán permanecer en un grupo supervisado, por 
ejemplo, por las familias de acogida. Los líderes de grupo deben establecer sistemas para que puedan 
regularmente comprobar el estatus de los alumnos. Por ejemplo, contar y revisar el listado, en diferentes etapas 
de la salida educativa.  
5. Se mantendrá una supervisión estricta de los alumnos en cualquier hostal, centro u hotel durante la 
noche en las salidas residenciales. El personal conservará el acceso a las habitaciones de los estudiantes solo 
para el caso de una emergencia. Alumnos y personal ocuparán habitaciones/ carpas de campaña separadas 
en las salidas residenciales, de acuerdo con el género. En las actividades tipo camping, las habitaciones/carpas 
del personal estarán situadas de manera apropiada a las habitaciones/carpas de los alumnos. Se deberá 
establecer un diagrama de la distribución de habitaciones y de asientos en buses u otro medio, (en los casos 
de viajes extensos que incluyen tramos nocturnos) de manera que por motivos de salvaguarda se resguarde 
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en todo momento el código de conducta aplicable entre el personal que supervisa y los alumnos y alumnas. 
Este diagrama de distribución deberá ser presentado junto con la evaluación de riesgos en las salidas Tipo C.  
6. No deberán viajar personas de pie al interior del bus. El bus se detendrá a lo largo del viaje solo en 
coordinación con el líder de la salida, en lugares habilitados, debiendo este último asegurarse que el grupo 
transite por pasos peatonales debidamente señalizados y caminos adecuados.  
7. Se deberá revisar y asegurar que, en caso de generarse detenciones por causa de fallas mecánicas del 
vehículo, el conductor deberá contar con un chaleco reflectante, a modo de descender del bus, solo una vez 
que el bus se encuentre ubicado en un costado de la carretera o autopista, idealmente al costado derecho y en 
forma segura buscar ayuda, evitando que el grupo descienda del bus.  El conductor ubicará los triángulos 
reflectantes para señalizar su detención en medio del camino y el líder en caso de ser necesario, podrá 
comunicarse con los contactos detallados en el listado de seguridad. Dependiendo de la situación, es 
recomendable que el grupo espere ser trasladado, ubicándose más cerca de la cabina del conductor para 
disminuir posibles impactos en caso de choques por alcance.  
8. En caso de colisión de vehículos u otras situaciones de peligro, el grupo debe mantener la calma y seguir 
las instrucciones del encargado contratado por el colegio a cargo de los alumnos, quien deberá coordinar con 
el conductor y asegurarse de contactar, según la necesidad, a Bomberos o Carabineros para el rescate del 
grupo.   
9. En caso de requerir realizar un escape a través de las salidas de emergencia del bus, éstas 
generalmente se encuentran en los paneles de las ventanas del bus.   
10. En caso que sea necesario evacuar el bus, ya sea por causa de fuego al interior, u otra condición de 
peligro, es necesario verificar que sea posible dirigir al grupo hacia el lugar próximo más seguro.   
11. En caso de fuego, siempre es recomendable agacharse para evitar aspirar el humo, y rodar por el piso 
en caso de fuego en las ropas de una persona.   
   
D. EVALUACIÓN POST SALIDA Y REPORTE DE ACCIDENTES  

 Todos los Líderes de Salida deberán completar posteriormente una evaluación de visita (Post Evaluación de 
visita, incluyendo accidentes, incidentes, cuasi accidentes, medicamentos dispensados, cambios de alojamiento 
o arreglos para dormir y acceso sin supervisión de niños por adultos) en Registro de Salidas Educativas.   Después 
de los viajes residenciales (Tipo C), el o la Designada de Salvaguarda deberá completar la evaluación y dejar 
copia firmada para el Coordinador de Seguridad del Alumno, o en conjunto. En tanto, el Comité de Compliance 
& Safeguarding y el Comité Regional de Cognita, supervisarán posteriormente los informes de post- evaluación 
de la visita.  
  Los procedimientos estándar para presentar informes de accidentes e incidentes se deben seguir conforme lo 
establecido por el colegio en cuanto al reporte de accidentes, incluyendo el desarrollo de informes de 
investigación de accidentes por parte del Coordinador de Seguridad del Alumno del colegio.  El responsable de 
Primeros Auxilios por su parte en la visita, tiene la responsabilidad de que se lleve a cabo el apropiado registro 

y la   presentación de informes, informando oportunamente al Rector.  
 Cualquier lesión de un miembro del personal o un niño, se debe registrar e informar según los requisitos y 

procedimientos internos. (Véase Gestión de Accidentes Escolares).  
 E. PARTICIPANTES DE UNA SALIDA EDUCATIVA  
 En toda salida educativa, cada grupo de estudiantes será acompañado siempre por personas adultas 
pertenecientes al staff del colegio, al menos una de las cuales será el docente que organiza la salida, (profesor 
jefe o de asignatura que haga clases al curso, según corresponda).  En caso de asistir apoderados, sólo en casos 
especialmente autorizados por el rector, se deberá cumplir e informar la revisión en el Registro de Inhabilidades 
para trabajar con menores de edad y certificado de antecedentes al día.  
 Dependiendo el nivel de enseñanza del cual se trate, se sugiere considerar a lo menos la siguiente estructura 
de acompañantes:   
 

1- Salidas Educativas un día:  
  

Curso  Acompañante interno  *Acompañante interno extra  (o externo, apoderado)  

Ed. Parvularia  2 Educadoras por grupo  1-2 personas por grupo  

1º a 4º Básico  Profesor(a) titular  3 personas por grupo  

5º y 6º Básico  Profesor(a) titular  2 personas por grupo  

7º a IVº Medio  Profesor titular  1 personas por grupo  
*Se permitirán acompañantes externos (Apoderados) sólo en caso de ser necesario y 

autorizado por el Rector.  
2- Salidas Educativas de dos o más días e implica pernoctar:  

  

Curso  Acompañante interno  *Acompañante externo  
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1º a 4º Básico  Profesor(a) titular y otro docente (1 varón y 1 
mujer)  

3 apoderados por curso  

5º y 6º Básico  Profesor(a) titular y otro docente (1 varón y 1 
mujer)  

2 apoderados por curso  

7º a IVº Medio  Profesor titular y otro docente  
(1 varón y 1 mujer)  

1 apoderado por curso  

*Se permitirán acompañantes externos (Apoderados) sólo en caso de ser necesario y 
autorizado por el Rector.  

 En caso de que no sea posible que asistan a la salida educativa los profesores que hagan clases al curso, en 
forma excepcional y de común acuerdo con el profesor jefe, se presentará una terna a la Dirección de Ciclo, 
quién decidirá a quién se le solicitará esta labor.   
 Se aconseja que todas las salidas fuera del recinto educacional cuenten con al menos dos adultos.  Cuando 
esto no sea factible, el Rector(a) deberá evaluar el riesgo y proporcionar autorización en casos especiales.  
Todas las salidas de Categoría C deben tener un mínimo de dos adultos  
responsables.  Se recomienda enfáticamente que, si es un grupo mixto, se debe contar con personal mixto.  
Si bien no hay ningún requisito legal específico en cuanto a la proporción de adultos que supervisan alumnos 
en salidas educativas desde el primer ciclo en adelante, el colegio seguirá proporciones razonables de 
supervisión de acuerdo a la cantidad y género de los grupos de cada salida. Además, por razones de 
salvaguarda escolar, se recomienda el acompañamiento de apoderados sólo en casos en que sea necesario 
para evitar inconvenientes con el manejo del grupo.   
El personal necesario para cada salida deberá definirse como resultado del proceso de evaluación de riesgos, 
particularmente cuando se relacione con la adecuada supervisión de niños muy pequeños.   
El Rector tendrá siempre la última responsabilidad respecto de asegurar que la proporción de adultos (de cada 
sexo) a niños sea apropiada para la visita.   
 F. PAUTAS DE COMPORTAMIENTO DURANTE LAS SALIDAS EDUCATIVAS   

El colegio, velando por entregar una formación integral, promoverá instancias que permitan conjuguen el 
quehacer dentro del aula con experiencias positivas que puedan vivenciar fuera de ella, con la finalidad que los 
alumnos se inserten tempranamente en su comunidad, para lo cual es indispensable que manifiesten un 
comportamiento adecuado que cumpla con las siguientes pautas:   
1. Los alumnos deben presentar, al menos con 5 días de anticipación a la salida, su colilla de autorización 

firmada por sus apoderados al Profesor Jefe o el profesor guía de la actividad, a fin de tener tiempo para 
tomar decisiones, (si por ejemplo no se cumple con el número mínimo de participantes requerido para 
realizar una actividad o realizar una evaluación de riesgos previa sobre el proyecto presentado) y por 
motivos de seguridad y respaldo para el colegio. El colegio deberá definir el adecuado almacenamiento 
y periodo o plazo de archivo para las colillas de respaldo de autorizaciones por cada salida educativa.   

2. Los padres y apoderados tienen la facultad de autorizar o no a sus hijos para participar en las actividades, 
ante lo cual el colegio deberá asegurar que cada alumno ha salido bajo la autorización expresa de su 
apoderado, y que en caso contrario el estudiante quedará en el colegio bajo supervisión y cuidado del 
personal.  

3. Se deberá dejar aviso en la secretaría del colegio acerca de la salida educativas, los datos de los 
docentes y sus números de celular o teléfonos de contacto. Igualmente, los porteros deberán estar 
informados de la salida que se está llevando a cabo (en forma ideal, debiera ser de conocimiento de 
toda la comunidad).   

4. Es muy importante que en la portería del colegio se mantenga un registro de:  
- Listados del o los curso(s) que sale(n)   
- Detalles del o los bus(es) en lo referido a: placa única, datos del chofer y de la empresa.   
- Número del celular de contacto con la delegación   

- Lugar de destino y horarios de salida y llegada al lugar de destino y al recinto escolar.   
5. El Líder de Visita deberá llevar un listado con los alumnos asistentes y pasar lista cada vez que se suban 

al bus, desde la salida y luego de cada detención (a almorzar, realizar alguna actividad, alojarse etc.), 
para cerciorarse que estén todos los alumnos.   

6. En los cursos desde Pre-Kínder, hasta 1º año Básico se deberá llevar una identificación del estudiante, 
(Cinta con tarjeta de identificación del alumno, señalando el nombre del colegio, la dirección y teléfono, 
el nombre del alumno) y en los cursos mayores, la cédula de identidad.   

7. Al regreso, toda la delegación debe retornar al colegio, desde donde los alumnos son entregados a los 
apoderados o se retirarán por sus propios medios (Enseñanza Media); lo cual dependerá de la hora de 
llegada y de la actividad realizada, debiendo estar claramente establecido en el programa definido en la 
pauta.  

8. Todo alumno en una salida educativa deberá salir con su grupo y regresar con éste, no está autorizado 
bajo ningún punto de vista que algún alumno se retire en el lugar o descienda en ningún punto durante 
el trayecto, ya sea de educación pre básica, básica o enseñanza media. 

9. Cada alumno debe hacerse responsable de sus pertenencias, tanto de no extraviarlas como de 
mantenerlas en el lugar asignado para ello.   

10. En caso de que la salida educativa sea por más de un día y deban hospedarse en algún lugar, el líder 
de visita apoyado por adulto acompañante será el primero en ingresar a las habitaciones con el fin de 
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hacer una evaluación de las condiciones de seguridad y una revisión general.  Esto se realizará al ingreso 
y a la salida para evitar la exposición de los alumnos a riesgos evitables y que se imputen faltas o daños 
no ocasionados.  Ningún adulto ingresará a las habitaciones si se encuentra uno o más alumnos en ella.  
En caso de que por una emergencia se requiera el ingreso de adultos, ingresarán al menos dos, siendo 
uno de ellos el líder de la visita.  

11. Cada alumno deberá responsabilizarse de su cuidado personal, especialmente en aquellos aspectos 
que dañen su salud.   

12. Para los gastos no contemplados (medicamentos, enfermedades, emergencias, etc.) se hará uso del 
fondo especial que deberán llevar los profesores, en caso de que se trate de una actividad organizada 
por el colegio o de un fondo que deben llevar los apoderados, en caso de ser una actividad organizada 
por ellos.   

13. Cada alumno deberá responsabilizarse de sus turnos de cooperación en actividades domésticas: servir 
durante las horas de comida, ordenar dormitorios, etc.   

14. Cada alumno tiene la obligación de representar adecuadamente a su Colegio.  Para todos los efectos y 
en cualquier lugar de visita, dentro o fuera del país, los alumnos se regirán por el REI y se aplicarán las 
sanciones respectivas en caso de ser necesario.   

15. En caso de accidentes o imprevistos que afectasen la integridad física de los alumnos, se aplicarán las 
disposiciones previstas en los siguientes procedimientos:  

a OTAE Manejo de Crisis  
b OTAE Violencia Escolar  

c OTAE Denuncia por Delitos   
d OTAE Primero Auxilios   
e REI  
f SIRF  
g Etc.  

16. El Líder de Visita deberá estar informado y capacitado en cómo proceder en caso de accidentes y/o 
situaciones que atenten contra la integridad física y psicológica de los alumnos, rigiéndose siempre por 
la normativa vigente.  

17. Durante las salidas educativas rigen las mismas Normas de Convivencia contempladas en el REI 
(Reglamento Escolar Interno) del Colegio.   

18. En casos de viajes cuya duración exceda los dos días, lo cual implica un horario extendido, cada alumno 
y apoderado deberá firmar una carta compromiso de sus derechos y deberes.   

19. En caso de que un alumno transgreda lo establecido en la carta compromiso será enviado de regreso a 
casa y la familia será la encargada de cubrir los gastos que implica. No se devolverá la diferencia que 
pudiera producirse producto de su regreso anticipado.   

20. Si un alumno es devuelto por transgredir el compromiso acordado, se le aplicará el Reglamento de 
Disciplina en todo su rigor.   

21. Durante el transcurso de la salida educativa será el líder del grupo quien asuma toda la responsabilidad 
del grupo a su cargo y el encargado de hacer cumplir los servicios contratados, las medidas disciplinarias 
o tomar las decisiones que estime conveniente ante cualquier eventualidad que se presente durante el 
viaje, debiendo informar posteriormente, a Rectoría y Gerencia General sobre las determinaciones y los 
motivos que generaron tal decisión.  

22. Serán causales de sanciones, entre otras, las siguientes manifestaciones de indisciplina:    
a. La desobediencia a profesores y anfitriones del lugar donde se desarrolla la actividad, participar 

y/o generar situaciones de desorden como dañar la propiedad del recinto y/o los bienes de sus 
compañeros de curso.   

b. La agresión verbal o física a compañeros o adultos.   
c. Cuando corresponda, el alumno(a) que sea sorprendido portando o consumiendo bebidas 

alcohólicas o drogas, será devuelto de inmediato a su domicilio, previo aviso al apoderado, quién 
cubrirá los gastos de su regreso.   

d. Será falta gravísima el no permanecer en el lugar de concentración, sea esto de día o de noche 
y que afecte negativamente el buen ambiente y desarrollo de la actividad.  

e. No tener una actitud de autocuidado, exponerse a situaciones peligrosas donde se pongan en 
riesgo su propia integridad y/o la de otros.  

  
23. Queda establecido que los profesores responsables del grupo estarán facultados por la 
respectiva rectoría, para enviar al alumno de regreso en caso de enfermedad, desobediencia o mala 
conducta cuando corresponda. Será responsabilidad de los padres el ir buscar a sus hijos y deberá 
constar por escrito la previa comunicación a los padres y apoderados respecto de la situación, 
condiciones y sanciones aplicadas, refiriendo al compromiso y acuerdo previo para dar cumplimiento al 
Reglamento del colegio.  

24. El o los líderes de visitas, serán responsables de decidir y determinar situaciones, en función del bien 
común y velando por el éxito de la actividad, de acuerdo con las facultades que otorga el REI y su 
proyección en estas actividades.   

 ANEXOS     

1. Pre Evaluación Riesgo Beneficio: Para registrar análisis de proyecto de salida Educativa.  
2. Planilla de Evaluación de Riesgos para Salida Educativa: Formato obligatorio completo por cada salida 

educativa realizada.  
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3. Evaluación posterior a la visita: Planilla estándar para completar la evaluación posterior a la visita, en 
los casos de Salidas Tipo C, deberá ser completada por Designado(a) de Salvaguarda y con copia 
firmada para el/la Coord. de Seguridad del Alumno, en caso de información confidencial o reservada 
deberá quedar respaldo de la realización de la evaluación por parte de DSL en forma resumida con 
fecha y firma.   

4. Formulario para Autorización de Padres y Apoderados: Copia con colilla recortable para firma del 
apoderado.  

5. Carta estándar: Carta de visita estándar para los padres -Se puede modificar para encajar con el 
contexto requerido.   

6. Cuestionario de la organización proveedora de servicios: El propósito de esta plantilla es obtener 
retroalimentación de lugares que se planeen usar como parte de una visita.  *Para Chile- Se 
complementará una base de datos compartida para Salidas Educativas.    

7. Lista de verificación local: Plantilla de planificación estándar para las salidas locales Requerirá 
modificación para adaptarse a especificaciones de la visita.   

8. Planilla de información del alumno: Planilla simple para usarse con los alumnos previo a la visita con 
el fin de referirse a la evaluación de riesgo y las expectativas.    

9. Formulario de contacto de emergencia: Se usará para registrar todos los detalles de contacto. Una 
copia de esto debe estar a disposición del responsable del grupo, del director y secretaría.  

10. Aspectos a tener en cuenta en una salida educativa: Formulación de preguntas útiles que pueden 
utilizar los Rectores, basado en el modelo SAGED  

11. Formato de oficio Provincial Región Metropolitana  
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ANEXO IX 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS ALUMNO(A)S EN EL ESTABLECIMIENTO, EN CONTEXTO 
DE PANDEMIA DE COVID-19 

INTRODUCCCIÓN 
Ante la emergencia sanitaria de Covid-19 que enfrentamos en nuestro país, el Colegio ha dispuesto del 
presente protocolo de actuación, a fin de mantener un entorno responsable, y seguro entre lo(a)s 
alumno(a)s en las dependencias del colegio frente a la emergencia sanitaria y mientras ésta se mantenga. 
En este contexto el Colegio a fin de garantizar la salud y seguridad de los estudiantes ha establecido una 
serie de medidas que deben ser acatadas por todo alumno y alumna durante su permanencia en el colegio, 
bajo riesgo de que en caso de incumplimiento sean objeto de sanciones disciplinarias contempladas en 
este documento, y de las demás medidas correctivas y restaurativas establecidas en el Reglamento 
Escolar Interno y Manual de Convivencia Escolar. 
SUSTENTO LEGAL 
- Decreto N° 4/2020 del Ministerio de Salud, que decreta Alerta Sanitaria por el período que se señala y 
otorga facultades extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 
por brote del nuevo Coronavirus. 
- Decreto N° 6/2020 del Ministerio de Salud, que modifica Decreto Nº4 de 2020 del Ministerio de Salud, 
que decreta Alerta Sanitaria por el periodo que se señala y otorga facultades extraordinarias que indica 
por emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) por brote del nuevo Coronavirus. 
- Resolución Exenta N° 282 que dispone el Uso Obligatorio de Mascarillas en lugares y circunstancias que 
indica.   
- Ley N° 21.128 del Ministerio de Educación, sobre Aula Segura.   
- Protocolo de Manejo de Contactos de casos covid-19 del Ministerio de Educación. 
CONDUCTAS INADECUADAS 
En caso de que el alumno(a) incurra en alguna conducta inadecuada como las que se describirán en el 
presente acápite, el profesor jefe deberá registrar dicha conducta en el listado de curso en la hoja de vida 
del estudiante, además de conversar con el alumno(a) con el fin de que reflexione sobre su 
comportamiento y las consecuencias de su actuar en sí mismo y en los otros.  
Ello sin perjuicio de las medidas disciplinarias y correctivas que para cada caso corresponda aplicar, 
además de las medidas restaurativas que se dispongan. Lo anterior deberá ser siempre puesto en 
conocimiento del padre o apoderado para instar además a reforzar un cambio en la conducta inadecuada 
o reprochable.  
Toda sanción a alguna conducta, deberá ser siempre aplicada con criterios de proporcionalidad y 
razonabilidad adecuados, considerando para cada caso la edad del menor, y su desarrollo psicoemocional. 
I.  ESCUPIR O TOSER INTENCIONALMENTE A OTRO ALUMNO(A) U OTRO MIEMBRO DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 
Procedimiento 
Quien detecte, observe o tome conocimiento de este hecho deberá informar inmediatamente al Directivo 
del respectivo ciclo al que pertenece el alumno que ha incurrido en la falta, quien evaluará la conducta y 
los motivos del hecho, determinando si es necesario o no abrir una investigación y proceder a la apertura 
del protocolo de convivencia. 
En forma paralela, desde Inspectoría se contactará telefónicamente a los padres y apoderado del 
estudiante involucrado, a quienes se les solicitará que acudan al colegio para retirar a su pupilo durante 
el día, como medida preventiva. 
Medida a aplicar 
Se trata de una conducta contra la convivencia escolar considerada como una falta gravísima. Para estos 
efectos el Equipo de Convivencia Escolar en conjunto con el Director de Estudios del ciclo respectivo y del 
Rector(a), determinarán la medida disciplinaria a aplicar al estudiante establecidas en el Reglamento 
Escolar Interno (Título referido a Orden y Disciplina). Se buscarán asimismo en conjunto con el alumno(a) 
las medidas restaurativas que corresponda aplicar para el caso concreto. 
No obstante lo dispuesto, al momento de aplicar la medida disciplinaria se tendrá siempre en consideración 
la edad del menor y el ciclo al cual pertenece, a fin de morigerar o extremar la sanción que cabe aplicar.  
En paralelo, el profesor jefe deberá registrar la observación en el listado de curso en la hoja de vida del 
estudiante, y además se encargará de conversar con el alumno(a) para que rectifique su comportamiento, 
lo cual deberá ser puesto en conocimiento de los padres y apoderados para que se comprometan en 
reforzar la conducta que se espera por parte del alumno(a). 
II. ESTUDIANTE NO RESPETA EL DISTANCIAMIENTO FÍSICO. 
Procedimiento 
El distanciamiento físico puede ser entendido como “una medida de mitigación comunitaria, 
frecuentemente, utilizada en pandemias o en el contexto de alerta sanitaria. El cual corresponde a la 
disminución del contacto físico básico entre personas, en cualquier situación, por lo cual se debe mantener 
una separación física de al menos un metro de distancia”. Conforme con lo anterior, se debe tener en 
cuenta que al interior de la sala de clases debe ser al menos 2 metros la distancia entre un compañero(a) 
y otro(a), o bien la que disponga la autoridad sanitaria. En otras dependencias del establecimiento, se 
deberá mantener en todo momento una distancia de al menos 1 metro entre lo(a)s alumno(a)s. 
Quien detecte, observe o tome conocimiento que no se ha respetado el distanciamiento físico, deberá 
solicitar al infractor inmediatamente que respete la distancia requerida, e informar al Directivo del 
respectivo ciclo al que pertenece el alumno que ha incurrido en la falta, quien evaluará la conducta y los 
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motivos del hecho, determinando si es necesario o no abrir una investigación y proceder a la apertura del 
protocolo de convivencia 
Medida a aplicar 
Se trata de una conducta contra la convivencia escolar considerada como una falta grave. Para estos 
efectos el Equipo de Convivencia Escolar en conjunto con el Director de Estudios del ciclo respectivo y del 
Rector(a), determinarán la medida disciplinaria a aplicar al estudiante establecidas en el Reglamento 
Escolar Interno (Título referido a Orden y Disciplina). Se buscarán asimismo en conjunto con el alumno(a) 
las medidas restaurativas que corresponda aplicar para el caso concreto. 
No obstante lo dispuesto, al momento de aplicar la medida disciplinaria se tendrá siempre en consideración 
la edad del menor y el ciclo al cual pertenece, a fin de morigerar o extremar la sanción que cabe aplicar. 
En paralelo, el profesor jefe deberá registrar la observación en el listado de curso en la hoja de vida del 
estudiante, y además se encargará de conversar con el alumno(a) para que rectifique su comportamiento, 
lo cual deberá ser puesto en conocimiento de los padres y apoderados para que se comprometan en 
reforzar la conducta que se espera por parte del alumno(a). 
III. ESTUDIANTE NO USA O SE NIEGA A USAR MASCARILLA. 
Procedimiento 
Quien detecte, observe o tome conocimiento de este hecho debe informar al Directivo del respectivo ciclo 
al que pertenece el alumno que ha incurrido en la falta, quien evaluará la conducta y los motivos del hecho, 
determinando si es necesario o no abrir una investigación y proceder a la apertura del protocolo de 
convivencia 
* Se hace presente que el colegio dispondrá de un stock limitado de mascarillas para reposición 
excepcional, sólo para el caso de pérdida o deterioro. Lo cual no exime al estudiante de las sanciones por 
no porte de este fundamental elemento de protección ante Covid-19. 
Medida a aplicar 
Se trata de una conducta contra la convivencia escolar considerada como una falta grave. Para estos 
efectos el Equipo de Convivencia Escolar en conjunto con el Director de Estudios del ciclo respectivo y del 
Rector(a), determinarán la medida disciplinaria a aplicar al estudiante establecidas en el Reglamento 
Escolar Interno (Título referido a Orden y Disciplina). Se buscarán asimismo en conjunto con el alumno(a) 
las medidas restaurativas que corresponda aplicar para el caso concreto. 
No obstante lo dispuesto, al momento de aplicar la medida disciplinaria se tendrá siempre en consideración 
la edad del menor y el ciclo al cual pertenece, a fin de morigerar o extremar la sanción que cabe aplicar. 
En paralelo, el profesor jefe deberá registrar la observación en el listado de curso en la hoja de vida del 
estudiante, y además se encargará de conversar con el alumno(a) para que rectifique su comportamiento, 
lo cual deberá ser puesto en conocimiento de los padres y apoderados para que se comprometan en 
reforzar la conducta que se espera por parte del alumno(a). 
IV. ESTUDIANTE SE NIEGA A LAVARSE LAS MANOS O APLICARSE ALCOHOL GEL 
Procedimiento 
Con el fin de minimizar el riesgo de contagio por Covid-19 la autoridad sanitaria ha dispuesto como 
procedimiento esencial el lavado frecuente de manos y uso de alcohol en gel. En este sentido, quien 
detecte, observe o tome conocimiento que algún alumno(a) no ha cumplido con este esencial deber, 
informará del hecho al Directivo del respectivo ciclo al que pertenece el alumno que ha incurrido en la falta, 
quien evaluará la conducta y los motivos del hecho, determinando si es necesario o no abrir una 
investigación y proceder a la apertura del protocolo de convivencia 
* Se excluye del uso de alcohol en gel a aquellos estudiantes que presenten alergia al producto, 
debidamente informado en forma previa al colegio por sus padres o apoderados. 
Medida a aplicar 
Se trata de una conducta contra la convivencia escolar considerada como una falta leve. Para estos efectos 
el Equipo de Convivencia Escolar en conjunto con el Director de Estudios del ciclo respectivo y del 
Rector(a), determinarán la medida disciplinaria a aplicar al estudiante establecidas en el Reglamento 
Escolar Interno (Título referido a Orden y Disciplina). Se buscarán asimismo en conjunto con el alumno(a) 
las medidas restaurativas que corresponda aplicar para el caso concreto. 
No obstante lo dispuesto, al momento de aplicar la medida disciplinaria se tendrá siempre en consideración 
la edad del menor y el ciclo al cual pertenece, a fin de morigerar o extremar la sanción que cabe aplicar. 
En paralelo, el profesor jefe deberá registrar la observación en el listado de curso en la hoja de vida del 
estudiante, y además se encargará de conversar con el alumno(a) para que rectifique su comportamiento, 
lo cual deberá ser puesto en conocimiento de los padres y apoderados para que se comprometan en 
reforzar la conducta que se espera por parte del alumno(a). 
V. RELACIONES SENTIMENTALES ENTRE ALUMNO(A)S O POLOLEOS 
Procedimiento 
Si bien los vínculos de afectividad y fraternidad son aspectos importantes en el desarrollo personal de 
nuestros alumno(a)s, como parte de la pandemia asociada a brote de Covid-19, debemos entregar la 
protección adecuada a fin de evitar que ciertas que notas de afectos como besos, caricias, abrazos puedan 
generar contagio entre los alumno(a)s. Por ello estará estrictamente prohibido, durante la permanencia en 
el establecimiento escolar, los siguientes actos entre alumno(a)s: Besarse en la boca, darse abrazos o 
caricias, tomarse la mano o cualquier otra muestra de afecto que implique contacto físico. 
En este sentido, quien detecte, observe o tome conocimiento que algún alumno(a) no ha cumplido con 
esta obligación, informará del hecho al Directivo del respectivo ciclo al que pertenece el alumno que ha 
incurrido en la falta, quien evaluará la conducta y los motivos del hecho, determinando si es necesario o 
no abrir una investigación y proceder a la apertura del protocolo de convivencia 
Medida a aplicar 
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Se trata de una conducta contra la convivencia escolar considerada como una falta grave. Para estos 
efectos el Equipo de Convivencia Escolar en conjunto con el Director de Estudios del ciclo respectivo y del 
Rector(a), determinarán la medida disciplinaria a aplicar al estudiante establecidas en el Reglamento 
Escolar Interno (Título referido a Orden y Disciplina). Se buscarán asimismo en conjunto con el alumno(a) 
las medidas restaurativas que corresponda aplicar para el caso concreto. 
No obstante lo dispuesto, al momento de aplicar la medida disciplinaria se tendrá siempre en consideración 
la edad del menor y el ciclo al cual pertenece, a fin de morigerar o extremar la sanción que cabe aplicar. 
En paralelo, el profesor jefe deberá registrar la observación en el listado de curso en la hoja de vida del 
estudiante, y además se encargará de conversar con el alumno(a) para que rectifique su comportamiento, 
lo cual deberá ser puesto en conocimiento de los padres y apoderados para que se comprometan en 
reforzar la conducta que se espera por parte del alumno(a). 
NOTAS FINALES 
Conductas no contempladas en el presente Protocolo: Se deja constancia que toda conducta reprochable 
en contexto de pandemia asociada a Covid-19, que no esté descrita y contemplada expresamente en el 
presente Protocolo, será analizada por el Equipo de Convivencia Escolar del Colegio, presidido por el/la 
Rector(a) del establecimiento, para resolver acerca de la medida a aplicar, conforme a los criterios y 
descripciones establecidos en el presente Protocolo y en el Reglamento Escolar Interno (Título referido a 
Orden y Disciplina). 
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Beber líquidos 
constantemente, 
aunque no sienta 

sed.

Usar protección 
solar sobre factor 

30, 
complementándolo 

con uso de 
sombrero, lentes de 

sol.

Usar ropa ligera, 
holgada, de colores 
claros y evitar telas 

sintéticas.

En caso que el 
autocuidado no sea 
suficiente se debe 

ayudar a la persona 
afectada llevándola 

a un lugar con 
sombra que sea 

fresco y ventilado, 
hidratarla con agua, 
colocar paños fríos.

Anexo X 
Protocolo de actuación inclemencias del clima 

PREVENCIÓN ANTE EPISODIOS DE ALTA TEMPERATURA. 

Personas con mayor 
vulnerabilidad 

Recién nacidos, niñas y 
niños, mujeres, ancianos, 
personas con enfermedades 
crónicas, personas en 
situación de discapacidad y 
personas en buen estado de 
salud que realicen actividad 
física a la intemperie. 

Los síntomas pueden 
cambiar entre personas, sin 
embargo, hay síntomas 
comunes como: la coloración 
roja de la piel (especialmente 
el rostro), sudoración 
excesiva, decaimiento 
general y deshidratación por 
líquidos. 

 

Ante el pronóstico de la ocurrencia de una ola de calor, se deben aplicar las siguientes medidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Golpe de calor: es cuando el cuerpo no puede controlar la temperatura corporal que se va 
incrementando rápidamente, pudiendo alcanzar los 40.6°C. Los principales síntomas son calor 
corporal, sequedad y piel roja, pulso rápido, dolor intenso de cabeza, confusión y perdida de 
conciencia. 

En caso de que esto ocurra se debe llamar al servicio de atención medica de urgencia al 131, mientras 
hay que enfriar el cuerpo de la persona afectada mediante paños de agua fría y tenderla en una 
habitación fresca y fuera de luz solar. 
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Código Rojo, Protocolo calor extremo y altas temperaturas. 

 

Alerta roja igual o 
superior a 35°C 

Recomendar la suspensión de actividades al aire 
libre. 

Evaluar con Delegación Presidencial la 
suspensión de eventos. 

Suspender faenas si hay peligro para la salud y 
seguridad de las y los trabajadores, una facultad 
de la Dirección del Trabajo. 

Recomendar la suspensión de actividades 
deportivas en establecimientos educacionales. 

Preparación de la red asistencial pública y 
privada para aprender golpes de calor. 

Alerta Amarilla igual 
o superior a 34°C 

Difundir alerta para evitar actividades al aire 
libre. 

Fiscalizar los puntos de hidratación de grandes 
eventos. 

Preparación y respuesta de la red asistencial 
pública y privada. 

Fiscalizar el resguardo de la salud y seguridad 
de trabajadores al aire libre. 

Reforzar medidas de autocuidado con foco en 
grupos vulnerables al calor extremo. 

Recomendar medidas y ajustar horarios de 
actividades deportivas en escuelas. 

Alerta verde 
temprana preventiva 

igual o superior a 
33°C 

Difundir medidas preventivas de autocuidado. 

Entregar artículos de protección a trabajadores 
en riesgo. 

Comunicar medidas de autocuidado con foco en 
grupos vulnerables. 

Enviar a los establecimientos educacionales 
orientaciones de autocuidado. 
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Medidas a aplicar en el colegio 

Estado de alerta Plan 

Alerta roja igual o superior a 35°C. Suspensión de actividades al aire libre.  

Profesores de EFI deberán planificar actividades acordes a 
unidades que estén realizando en sala junto a sus 
directores de estudio. 

 

Alerta Amarilla igual o superior a 34°C. Se deben evitar actividades entre las 11:00 y las 16:00 a 
pleno sol.  

Profesores de EFI deberán planificar actividades acordes a 
unidades que estén realizando en sala junto a sus 
directores de estudio o modificarlas por actividades de bajo 
impacto físico. 

Directores de estudio junto a docentes deberán buscar la 
forma idónea de comunicar medidas preventivas a 
apoderados. 

Alerta verde temprana preventiva igual 
o superior a 33°C. 

Docentes de EFI deben consultar al inicio de la clase la 
condición de salud en la que se encuentran los estudiantes: 

- Si tomaron desayuno/almuerzo. 
- Si se sienten en condiciones de realizar las actividades 

planificadas. 
- Tener pausas de hidratación. 
- Supervisar aplicación de protector solar, uso de 

gorros/sombreros. 
Directores de estudio junto a docentes deberán buscar la 
forma idónea de comunicar medidas preventivas a 
apoderados. 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE ALERTA, PREEMERGENCIA Y EMERGENCIA AMBIENTAL 

Como es de conocimiento público, en la Región Metropolitana, las situaciones de contaminación 
ambiental (Alerta, Preemergencia o Emergencia) se detectan de modo predictivo en virtud de las 
concentraciones esperables de material particulado en algunas estaciones de monitoreo de la 
ciudad. 

Este modelo ha determinado Alerta cuando los índices de partículas son entre 200 a 299; 
Preemergencia, entre 300 y 499; y Emergencia, sobre 500. 

El colegio actuará consecuentemente con las indicaciones emitidas por las autoridades en estas 
circunstancias, protegiendo la salud de nuestros estudiantes. 

La actividad física y deportiva será de acuerdo con las siguientes condiciones: 

DÍAS DE CONTINGENCIA AMBIENTAL 

ALERTA AMBIENTAL 
Al decretarse alerta ambiental, todas las actividades de Educación Física y deportes se realizarán 
como de costumbre, pero en baja intensidad, variando los contenidos de la clases y entrenamientos 
por actividades de carácter lúdico, recreativo y teórico, a excepción de Kinder, primero y segundo 
básico que adecuarán sus clases con actividades teóricas o lúdicas dentro de la sala de clases 
relacionados con salud e higiene y alimentación. Los talleres funcionaran con normalidad. 

PREEMERGENCIA Y EMERGENCIA AMBIENTAL 
Al decretarse Pre-Emergencia y Emergencia Ambiental, las clases de Educación Física se 
realizarán en forma teórica, y todos los talleres deportivos serán suspendidos.  

Los talleres artísticos, de reforzamiento y/o que se realicen dentro de una sala no están suspendidos 
bajo estas circunstancias.  

En caso de que el estudiante presente alguna enfermedad de tipo respiratoria por favor enviar 
comunicación o certificado médico con la información respectiva. 

DÍAS DE LLUVIA  
Se evaluará el estado de las canchas para la realización de la clase de Educación Física, en caso 
de que prevista un riesgo para los y las estudiantes y sus profesores y profesoras, se realizarán 
actividades dentro de la sala de clase. Los talleres deportivos serán suspendidos. 

 


